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REFLEXIONES SOBRE EL FUTURO DE LA INTEGRACION POLITICA ANDINA

1. Los desafíos andinos frente al contexto internacional

El actual panorama internacional, en el que la globalización económica coexiste y retroalimenta un orden mundial fracturado en lo político y en lo social, en el cual las potencias buscan afianzar sus esferas de influencia mientras compiten por la supremacía política y el poder económico mundial, se refleja en la dinámica de las relaciones regionales a través de fuerzas de atracción que actúan sobre los países latinoamericanos y los intentos de éstos de agruparse para participar de la manera más beneficiosa posible –o, al menos, la menos perjudicial- dentro de tan complejo contexto internacional, todo lo cual actúa como un importarte federador externo o fuerza catalizadora para impulsar y profundizar la integración andina.

En términos económicos, el Tratado de Libre Comercio de América del Norte –en particular el mercado estadounidense- constituye el más poderoso polo de atracción en la región, el cual es sólo rivalizado, ente términos relativos, por las dos principales economías del MERCOSUR, que poseen fuertes vínculos económicos con Europa  y otras regiones del mundo.  A juzgar por los flujos de inversiones y el intercambio comercial, los países centroamericanos tienden a orientarse al polo de atracción del norte, en tanto que los países andinos oscilan entre el atractivo del mercado norteamericano y la convergencia con el MERCOSUR.  Por su lado, el Caribe observa una dinámica dual ya que los países de mayor base económica y dotación de recursos tienden a una aproximación mayor hacia el continente latinoamericano mientras que los restantes países buscan opciones abiertas para aprovechar sus ventajas en materia de servicios turísticos y financieros. 

En materia política, la preeminencia de los Estados Unidos en la región se ha fortalecido ante países debilitados por la crisis de la deuda y proclives a la dependencia de clave ideológica neoliberal. Ausente ya la amenaza de una agresión externa y de una guerra interna en la región, la influencia de los Estados Unidos se refleja en su papel de árbitro de la democracia en países de difícil gobernabilidad por la herencia autoritaria de los años setenta, así como en el manejo de conflictividad intra-estatal que se nutre de la vieja deuda social, agudizada por la pobreza derivada de los años ochenta y por el inmenso potencial corruptor y desestabilizador del narcotráfico. 

En ese sentido, la vulnerabilidad y dependencia de América Latina frente a la potencia regional se ha acentuado en las últimas décadas, dejando escaso margen de maniobra a los países para intentar, de manera individual, respuestas propias a sus necesidades El proyecto hemisférico, constituido por el nuevo interamericanismo de las Cumbres de las Américas y el ALCA tendería, en ese contexto, a profundizar la dependencia y no a crear relaciones de interdependencia y mutuo beneficio, en la medida que los países de la Comunidad Andina no establezcan vínculos externos suficientemente poderosos para compensar esa relación gravitante y fortalezcan las bases de una mayor autonomía interna.

2. La integración política como opción estratégica andina

Los Presidentes andinos, desde que asumieron el protagonismo principal del proceso de integración a fines de los años 80, han ido profundizando la dimensión política del mismo, mientras se avanzaba en la integración económica.

El resultado de ese relanzamiento y profundización fue materializado en el Protocolo de Trujillo (1996), que incorporó plenamente la dimensión política al proceso y, en el marco de una importante reforma institucional, estableció al Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores como el nuevo órgano, con capacidad de decisión vinculante, encargado de desarrollarla.

En los cuatro años transcurridos a partir de entonces, los Presidentes y los órganos del sistema han adoptado importantes decisiones, entre las que destaca la meta y las directrices pertinentes para establecer el mercado común andino a más tardar el 31 de diciembre del año 2005, así como la aprobación y puesta en marcha de la Política Exterior Común.

A la luz del contexto internacional antes descrito y de la manera como se refleja éste en las relaciones regionales e impacta en la Comunidad Andina, la integración constituye no sólo un mandato histórico y un compromiso jurídico sino representa la alternativa válida que poseen los países andinos para ganar espacios de autonomía política que favorezcan un verdadero progreso de sus pueblos, afianzar una gobernabilidad democrática fundada en el desarrollo con equidad social y generar una capacidad de negociación internacional que les permita enfrentar los desafíos que presenta el contexto hemisférico e internacional.  

La integración se presenta, pues, como una opción política por la participación frente a lo que podría derivar en una mera adscripción.

En ese sentido, resulta necesario profundizar aún más las nuevas dimensiones del proceso y hacer de la integración política un principio ordenador del sistema andino de integración, como en décadas pasadas lo ha sido la integración económica.

A ese efecto, la Comunidad Andina debería plantearse el objetivo bolivariano de constituir una “Nación de Repúblicas”, como expresión de una integración que trascienda las cúpulas burocráticas y empresariales para construirse desde la base misma de la sociedad andina, lo que debería comprender los siguientes objetivos específicos:

1. Fortalecer la unidad política y la cohesión social andina, a la par que se asegura la meta del mercado común para el año 2005 como antesala de una unión económica mayor, en la meta de construir progresivamente una unión de Estados.

2. Consolidar una democracia participativa en los Países Miembros que permita asegurar la vigencia de todos los derechos humanos, es decir, tanto los civiles y políticos como los económicos, sociales y culturales, teniendo como meta principal la eliminación de la pobreza.

3. Desarrollar una política de seguridad común, a fin de reducir la vulnerabilidad externa e interna y afianzar la gobernabilidad, la cual debería comprender, entre otros, la solución pacífica de los conflictos, la cooperación en materia de defensa, la concertación política para combatir el tráfico de drogas y el crimen organizado, así como la creación de una zona andina de paz.

4. Participar activamente en el establecimiento de un espacio sudamericano de cooperación política e integración económica, a través de la convergencia progresiva entre la Comunidad Andina, el MERCOSUR y Chile, manteniendo la identidad propia.  En dicho proceso la Comunidad Andina deberá hacer valer su importancia económica y geopolítica como factor de equilibrio en las relaciones sudamericanas y su condición de núcleo de soldadura interna de dicho espacio y de la articulación de éste con las Cuencas del Caribe y Asia-Pacífico.

5. Fortalecer la coordinación, cooperación  e integración de América Latina y el Caribe, a través de su participación activa y concertada en los organismos regionales tales como el Grupo de Río, el SELA y la ALADI, propendiendo a su fortalecimiento, así como la articulación y convergencia de la Comunidad Andina con otros esquemas integración de la región, en particular la Comunidad de Estados del Caribe (CARICOM) y el Sistema de Integración Centroamericano (SICA-SIECA).

6. Diversificar las relaciones comunitarias externas y afianzar el multilateralismo en las relaciones internacionales, a través del fortalecimiento de vínculos políticos, económicos y culturales con otros países y regiones, en el marco de la Política Exterior Común. La negociación conjunta en el ALCA y la OMC, así como en otros foros económicos internacionales, debería sustentar el establecimiento y ejercicio comunitario de una política comercial común.

7. Coordinar posiciones con países y asociaciones afines, con el objeto de potenciar la preservación del medio ambiente y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales de la región, incluyendo la energía y la biodiversidad.

8. Responder al desafío de los Países Miembros de incorporarse a la sociedad de la información, resolviendo al mismo tiempo los problemas del atraso y la marginación social en el contexto de la construcción de la unión económica, y haciendo de la educación de la población andina un objetivo prioritario del quehacer comunitario.

9. Fortalecer la identidad y los valores culturales andinos y su contribución a la cultura latinoamericana y mundial, teniendo como metas la afirmación de la autoestima y la eliminación de toda forma de discriminación social.

10. Asegurar la participación de la sociedad civil en la conducción y beneficios del proceso de integración a través de mecanismos apropiados y efectivos, con el objetivo de hacer de la Comunidad Andina una comunidad de ciudadanos.

A fin de alcanzar los objetivos mencionados, la profundización de la integración política andina debería organizarse a través de los siguientes ejes de acción:

i) Un sistema compartido de valores

· Cultura andina de la democracia

Los países andinos han transitado a través de su historia independiente a través del caudillismo militar, resultante de la afirmación de sus nacientes nacionalidades, y de una oscilación entre breves períodos democráticos y dictaduras militares. Sin embargo, se ha ido afianzando en nuestra región una enraizada convicción de que a través de un sistema democrático, genuinamente participativo y no simplemente delegatario, se pueden forjar los consensos que permitan asegurar la gobernabilidad y realizar los objetivos de desarrollo económico y social en un clima de libertad y justicia social.

En este punto de su historia, los países andinos estarían en condiciones de propiciar una convergencia de sus instituciones democráticas, de su legislación y de sus sistemas políticos con el objeto de fortalecer un tejido social común que permita construir percepciones  compartidas sobre la mejor forma de hacer realidad los derechos humanos y las libertades fundamentales.

Al mismo tiempo, esta convergencia democrática reforzaría el perfil propio de la Comunidad Andina, contribuiría a su autonomía política y fortalecería su influencia regional e internacional.

· Compromiso andino con los derechos humanos

Una forma de contribuir a afianzar esta cultura andina de la democracia podría ser, entre otras, la aprobación de una Carta Andina de Derechos Humanos, que actualice y amplíe los conceptos contenidos en la Carta de Conducta de Riobamba (1980), y la aprobación de un programa andino de cooperación en esta materia que contribuya a asegurar la vigencia y mejorar la calidad de tales derechos en la subregión andina.

Dicha Carta debería contener los principios y ejes temáticos de la política comunitaria en materia de derechos humanos, teniendo como base que dichos principios son universales, indivisibles, exigibles y de ejecución progresiva.  Asimismo, debería contribuir prioritariamente  a fortalecer el estado de derecho y mejorar la administración de justicia, y promover el derecho a la paz, mediante el fortalecimiento del diálogo y la conciliación como instrumentos generadores de consensos sociales, así como el derecho al desarrollo, a través de una acción conjunta en los foros internacionales.  Igualmente, dicha Carta debería apoyar el fortalecimiento de los derechos de los pueblos indígenas, de la mujer y del niño en los países andinos, así como contribuir al desarrollo institucional en favor de los derechos humanos, a través, por ejemplo, del fortalecimiento y cooperación entre las Defensorías del Pueblo existentes en la subregión.

ii) Un sistema de intereses políticos compartidos

· La lucha contra la pobreza

El proceso de integración económica proporcionará progresivamente, a medida que se profundice y expanda, los medios para resolver los desafíos de la globalización. La agenda de integración vigente ya ha incorporado al sector servicios y se están realizando las tareas para que la integración ingrese a la esfera de la nueva economía, en especial el comercio electrónico.  La concreción del mercado común andino permitirá generar las sinergias que maximicen los beneficios del proceso. El establecimiento de una zona de libre comercio entre la Comunidad Andina, el MERCOSUR y Chile contribuirá a potenciar estas capacidades, mejorar la competitividad de la producción andina y la captación de nuevas inversiones, así como a superar los desequilibrios regionales. 

Sin embargo, las fuerzas del mercado por sí mismas no realizarán la equidad social, que es no sólo un derecho humano fundamental sino un requisito de la gobernabilidad democrática. El mayor desafío que, a este respecto, confrontan los países andinos es no sólo crecer –que de por sí es un desafío formidable en este mundo globalizado- sino que ese crecimiento redunde en beneficio de toda la sociedad y sea generador de oportunidades para todos los habitantes de la subregión. 

Aproximadamente la mitad de la población andina vive en la pobreza y una quinta parte de ella subsiste en condiciones de extrema pobreza. La integración andina no puede ser indiferente a ese grave problema, que genera exclusión social y pérdida de ciudadanía. En circunstancias en que se encuentra siendo cuestionada la orientación política que ha venido teniendo el proceso de globalización y los modelos de desarrollo e inserción internacional están siendo reexaminados, la Comunidad Andina debería participar de ese ejercicio de reflexión a fin de adecuar sus instrumentos y mecanismos de manera tal que la equidad no sea resultado de la dádiva –improductiva, deshumanizante e imposible de sostener cuando el número de pobres es tan extendido- sino de la manera como las políticas económicas y sociales se articulan para generar beneficios compartidos y las llamadas políticas activas vuelven a cobrar vigencia.

La creación de un Consejo Asesor de Desarrollo Social, dependiente del Consejo Presidencial Andino -como lo es el Consejo Asesor de Ministros de Finanzas, Presidentes de Bancos Centrales y Ministros de Planificación- sería un paso necesario en ese camino, a fin de alcanzar el objetivo de erradicar la extrema pobreza durante la presente década y reducir a la mitad la población andina en situación de pobreza.

· El fortalecimiento de la seguridad

En el contexto actual de las relaciones internacionales, la conflictividad internacional es hoy día predominantemente intra-estatal y la emergente es la violencia urbana que se articula internacionalmente en formas diversas de crimen organizado.

Una política comunitaria andina en materia de seguridad debería tener como uno de sus objetivos en el corto plazo resolver de manera definitiva las situaciones contenciosas que aún existen entre los Países Miembros o que afectan a su entorno más inmediato. Asimismo, esa política de seguridad debería estar en condiciones de procesar en el ámbito comunitario los conflictos internos que pudieran existir en algún país andino, a fin de no sólo evitar las repercusiones que ellos pudieran tener en los demás sino contribuir de manera efectiva a su solución por el país concernido. Este es, sin duda, el terreno de la cooperación política que aún falta desarrollar a plenitud en el marco de la integración andina.

Asimismo, una política comunitaria de seguridad debería comprender la cooperación en materia de defensa, la reflexión sobre los nuevos conceptos de seguridad cooperativa, democrática y humana, la limitación de armamentos, los mecanismos de seguridad regional y las relaciones cívico-miltares en un contexto de paz externa y de un orden democrático. El establecimiento de una zona andina de paz, a partir de los elementos contenidos en la Declaración de Galápagos (1989) podría ser un marco apropiado para desarrollar estas iniciativas y hacer una contribución efectiva el propósito enunciado por los Presidentes sudamericanos de crear una zona sudamericana de paz.

De otro lado, el problema más grave y desestabilizador que confrontan los países andinos es el tráfico ilícito de drogas, ya que agudiza los conflictos internos, subvierte el orden social, corrompe la vida política y destruye la salud y la moral de las poblaciones. Asimismo, la existencia de esta lacra coloca a los países andinos bajo el escrutinio internacional y los hace vulnerables a condicionamientos externos que no siempre buscan contribuir a la solución del problema sino atender intereses políticos o económicos ajenos.

En ese sentido, el combate a las drogas debería ser el principal objetivo de una política de seguridad andina. Ello supondría diseñar y ejecutar una política comunitaria contra las drogas que comprenda todos los aspectos del problema –no solamente los de la interdicción sino también los relativos al bienestar de las poblaciones directamente afectadas, el desarrollo alternativo, la prevención del consumo y la rehabilitación de los adictos- y que esta política comunitaria se articule con los esfuerzos internacionales en esta materia.  

Pero, por encima de todo, la política comunitaria contra las drogas debería constituir la más cabal expresión de la cooperación y solidaridad andina y un poderoso motor de la cohesión política del proceso de integración.

iii) Una comunidad de ciudadanos

· Identidad andina y cultura de la integración

El proceso de integración sólo podrá afianzarse de manera definitiva si las naciones andinas y sus instituciones hacen suyo el proyecto integracionista. Hasta el momento, el avance de la integración andina se ha debido principalmente a un ejercicio de voluntad política de los gobiernos de los Países Miembros y al respaldo de algunos grupos de interés que las mayores relaciones comerciales y de inversión han empezado a generar. El ciudadano andino tiene una conciencia subyacente de su identidad común pero es simplemente un receptor pasivo del proceso, cuyos alcances y complejidad no alcanza a comprender ni valorar.

Esta situación sólo puede ser revertida si se rompen los diques que separan al ciudadano andino de la integración a través de la educación y la participación. En el caso que nos ocupa, una educación para la integración, que la incorpore a la currícula de las escuelas e institutos superiores de enseñanza, resulta una tarea prioritaria que debe ser acometida por los gobiernos de los Países Miembros y a través de programas comunitarios, para lo cual la Universidad Andina Simón Bolívar, en Sucre, ha ofrecido su concurso.

Igualmente, debería fomentarse la investigación en temas propios de la integración andina, sean éstos políticos, económicos o sociales, a través de la vinculación de los centros académicos de la subregión andina mediante una red que permita coordinar sus respectivos programas de investigación e impulsar aquellos que se considere prioritarios en función de los objetivos de la integración. El Centro de Estudios Internacionales de la Universidad Andina, sede Quito, podría ser el punto focal de esa red de centros académicos andinos.

Finalmente, las tareas de difusión de la integración deberían ser fortalecidas. La Secretaría General ya viene realizando una significativa labor en este sentido, que podría ser potenciada, por ejemplo, a través de la organización de foros y exhibiciones, la promoción y asociación de empresas andinas de servicios culturales y de información, la realización de encuestas especializadas (similares al “eurobarómetro”), y la diseminación de información a través de los medios de comunicación social.

· La participación ciudadana

La participación ciudadana puede comprender formas institucionalizadas u otras modalidades propias de la sociedad civil. Entre las primeras, destaca el papel del Parlamento Andino, cuyas funciones deberían ser fortalecidas para que constituya realmente el órgano deliberante del proceso y sus miembros sean elegidos mediante sufragio universal y directo; como también se encuentran los Consejos Consultivos Empresarial y Laboral que están en camino de ser fortalecidos. La participación se realiza también a través de formas no institucionalizadas, como encuentros y foros, y el acceso mediante el derecho a voz de los grupos organizados de la sociedad civil a las instancias políticas y decisorias del Sistema Andino de Integración.

La experiencia europea en materia de participación ciudadana puede proveer elementos de juicio valiosos en este sentido pero, sobre todo, una convocatoria  a la creatividad de la sociedad civil andina para que recomiende los medios de participación más eficaces y apropiados podría ser la mejor cantera de incitativas. 

En ese sentido, la promoción de un Foro de la Sociedad Civil Andina –como existen, por ejemplo, los Foros Empresariales Andinos-  podría ser un mecanismo adecuado para estimular la participación ciudadana y su compromiso con el proceso de integración.  Asimismo, la focalización en “grupos claves”, por su potencial interés de vinculación más directa con el proceso de integración, y el establecimiento de redes de entidades interesadas de la sociedad civil podrían ser también instrumentos útiles para ese propósito.

iv) Una institucionalidad comunitaria fortalecida

· La Política Exterior Común

En el proceso de profundización de la dimensión política del proceso de integración, la Política Exterior Común, aprobada mediante la Decisión 458 del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores, representa un instrumento de la mayor importancia para fortalecer la integración política de los Países Miembros y obtener los beneficios que emanan de una presencia y acción conjuntas en las relaciones internacionales. También el Consejo de Cancilleres ha establecido las prioridades que deben orientar su ejecución, tanto en materia de cooperación política como de relaciones con terceros y posiciones y negociaciones conjuntas en foros internacionales.

En el marco de la agenda de la integración política, la PEC debería contribuir fundamentalmente a mantener una adecuada diversificación de los vínculos políticos, económicos y culturales de la Comunidad Andina con el exterior, a fin de ampliar sus márgenes de maniobra y acrecentar relaciones de interdependencia, así como favorecer el multilateralismo en las relaciones internacionales, a fin de contrarrestar el regionalismo político de nuevo cuño que se viene desarrollando y las tendencias al ejercicio de una acción colectiva ajena al control internacional.

· La política comunitaria de integración y desarrollo fronterizo

En la forma establecida por el Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores, por medio de la Decisión 459, la política comunitaria de integración y desarrollo fronterizo constituye no sólo una necesidad para hacer viable la integración del espacio económico ampliado sino un instrumento poderoso para llevar bienestar a las zonas más deprimidas de los Países Miembros que, dado el centralismo que prevalece en la mayoría de ellos, se encuentran ubicadas en las regiones fronterizas.

En ese sentido, este política comunitaria ofrece la oportunidad de superar los desequilibrios económicos y sociales al interior de cada país Miembro y de la subregión en su conjunto, así como para fortalecer la cohesión subregional, ofreciendo un campo propicio para la ejecución de políticas activas en materia de desarrollo económico y social.  Un mecanismo para financiar estas actividades en el marco de la CAF, especialmente para los pequeños proyectos dirigidos a mejorar la calidad de vida de las poblaciones vecinas y las condiciones del transito internacional de bienes y personas, sería particularmente útil a estos efectos, ya que los grandes proyectos de infraestructura regional seguirían el trámite usual de financiamiento.

· El perfeccionamiento de la estructura institucional

El Protocolo de Trujillo (1996) consagró jurídicamente la naturaleza integral del proceso andino, que hoy se plantea en términos de una integración política, económica y social, lo que sólo podrá ser abordado desde una perspectiva multisectorial.

En efecto, el mencionado Protocolo rompió el dique institucional pero no alcanzó a prever, en todos sus alcances, la estructura necesaria para acometer una agenda de integración tan compleja.

Esto hace necesario pensar en una nueva reforma institucional a mediano plazo que permita asegurar un proceso ágil, ordenado y coherente de toma de decisiones, en el cual participen todos los sectores gubernamentales pertinentes.

En su reunión de Cartagena de Indias (1999), el Consejo Presidencial Andino encomendó al Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores que, en coordinación con la Comisión, estudie el perfeccionamiento institucional del Sistema Andino de Integración, tomando en cuenta en particular la propuesta que formuló el Consejo Asesor de Ministros de Hacienda o Finanzas, Presidentes de Bancos Centrales y Responsables de Planificación Económica para la creación de un Consejo de Economía, con capacidad de decisión vinculante, a fin de atender las nuevas responsabilidades derivadas del establecimiento del mercado común andino.

Como se señala, el mandato impartido por el Consejo Presidencial establece una revisión de la institucionalidad andina y no sólo la creación de un nuevo órgano, por lo que correspondería encarar una solución institucional más comprensiva y permanente, que supere las dificultades que presenta la establecida por el Protocolo de Trujillo y que permita encarar  la cada vez más compleja agenda del proceso de integración.

Un ejemplo que se podría considerar es el modelo europeo, consistente en un Consejo General, a cargo de los Ministros de Relaciones Exteriores, que tendría a su cargo la agenda de la integración política, incluyendo la política exterior común, la política común de seguridad, la política comunitaria de integración y desarrollo fronterizo y la agenda social, y que asegure la coherencia política de las decisiones de los demás órganos e instituciones del sistema; un Consejo de Ministros, que se reuniría sectorialmente en función de la agenda de la integración, lo que significaría dar acceso al proceso de toma de decisiones a los ministros de economía, finanzas, comercio, agricultura, transportes y comunicaciones, energía y los del área social y del interior, entre otros; y un órgano ejecutivo comunitario, que en nuestro caso es actualmente la Secretaría General y en la Unión Europea es la Comisión.

Otro aspecto que debería ser abordado, dadas sus implicaciones para la marcha del proceso, es el fortalecimiento de las capacidades institucionales nacionales para coordinar y conducir los temas de la integración, ya que, de otra forma, a medida que se amplíe la agenda de la integración las dificultades se harían más serias y podrían convertirse en un factor de estrangulamiento para el proceso.

· El hábito de la integración

Hasta tanto se aborde una reforma integral de los órganos andinos, como la antes señalada, es importante fortalecer el habito de la integración, así como se mencionó la  necesidad de generar una cultura de la integración que profundice las bases sociales del proceso.

Ese hábito de la integración es consecuencia del sistema de relaciones humanas y procedimientos de trabajo que va surgiendo a través de las sucesivas reuniones y encuentros de los diferentes órganos e instituciones que conforman el Sistema Andino de Integración, y que trascienden los moldes formales de naturaleza jurídico-institucional.

De allí la importancia, por ejemplo, de que no sólo el Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores y la Comisión se reúnan con mayor frecuencia sino que los propios Presidentes andinos lo hagan tantas veces como sea necesario para impulsar la marcha del proceso de integración. Existe la convicción de que –como ocurrió con el relanzamiento del proceso desde fines de la década de los 80- la integración política, el mercado común y luego la unión económica sólo podrán ser alcanzados si los Presidentes asumen personalmente el compromiso y mantienen el liderazgo de del proceso de integración.

Para ese efecto también será necesario el establecimiento, al más alto nivel, de cronogramas y programas de acción que, al ser emanados de esa elevada instancia política, sean de riguroso cumplimiento y comprometan de manera efectiva a todos los sectores de las administraciones públicas nacionales.

De esa manera también, por ejemplo, el Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores podría actuar más plenamente como foro de cooperación política, así como desarrollar instancias y modalidades de trabajo que, con el mismo hábito de la integración, permitan atender con eficiencia los amplios temarios de la política exterior común, de la política comunitaria de integración y desarrollo fronterizo y la agenda social.

También para ese empeño, la Secretaría General debería estar en condiciones de adecuar su estructura interna y ampliar su dotación de recursos humanos para desempeñar adecuadamente las tareas de la nueva agenda comunitaria, particularmente las derivadas de la dimensión política del proceso, ya que su capacidad instalada actual continúa siendo básicamente la que existía en función de las necesidades de la integración comercial.

Asimismo, hasta tanto se adopte una nueva estructura orgánica que permita un proceso de decisiones más fluido, convendría que el Consejo Presidencial Andino precise con mayor claridad para fines operativos, a través de una directriz, las facultades del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores y de la Comisión, en vista de ciertas ambigüedades que contiene el Protocolo de Trujillo.

· Fortalecimiento institucional y el financiamiento del sistema andino

En la perspectiva de fortalecimiento institucional se hace indispensable adoptar, en lo inmediato, un mecanismo de financiamiento propio, seguro y regular de los órganos comunitarios, que actualmente dependen de las cuotas que aportan los países, cuyo estudio ya fue encomendado en dos oportunidades por el Consejo Presidencial Andino al Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores (Quito, 1995, y Guayaquil, 1998).

La precariedad financiera y presupuestaria en la que se desenvuelven esos órganos por la mora en los pagos de algunos Países Miembros imposibilita una actuación previsible y eficaz.

ANEXO 1

Las nuevas tendencias de las relaciones internacionales

Dos hechos han incidido profundamente en las relaciones internacionales durante las últimas décadas: el proceso de globalización de la economía y el fin de la “guerra fría”. Las derivaciones de estos dos factores han erosionado el sistema internacional surgido después de la segunda guerra mundial, tal como quedó reflejado en sus dos pilares principales: las Naciones Unidas y los organismos de Bretton Woods. Ello ha dado lugar al surgimiento de nuevos actores, políticas y realineaciones de poder que aún configuran un escenario en transición de resultados impredecibles y preocupantes para los países que pugnan por insertarse, en forma conveniente a sus intereses, en la nueva dinámica de las relaciones internacionales.

Un orden global fracturado

La globalización económica de nuestros días se caracteriza no por su novedad ya que, a través de la historia, el mundo se ha ido “globalizando”, sino por la velocidad e intensidad del cambio, como resultado de los avances científicos y tecnológicos, particularmente en el campo de la microelectrónica aplicada a la informática, la robótica y las telecomunicaciones.  

Pero también resalta la orientación del cambio, que es de naturaleza política y que se traduce, entre otras cosas, en:

· un nuevo paradigma técnico-productivo, en el que predomina la segmentación de la producción y la concentración del capital a nivel internacional en busca de maximizar eficiencia y ganancias, así como en la flexibilización del mercado del trabajo para facilitar políticas gerenciales de rápida respuesta a los cambios en las preferencias de la demanda y la reducción de costos financieros;

· una modificación acelerada de los patrones de intercambio mundial y de la agenda comercial internacional, caracterizada por la expansión del comercio intra-firma conjuntamente con la creciente apertura de los mercados mundiales,  la expansión del comercio de servicios impulsada por la reducción de los costos de transacción, el surgimiento de la “nueva economía” y el comercio electrónico, y el énfasis que se pone en la protección de la propiedad intelectual como instrumento de control de la naciente “sociedad del conocimiento”; y,

· el carácter especulativo de un volumen creciente de las transacciones financieras internacionales –particularmente las que realizan los llamados “inversionistas institucionales” en búsqueda de ganancias de muy corto plazo- que incrementan la cotización de los activos más allá de su valor real, creando grandes “burbujas” que son preludios de crisis anunciadas, con la consiguiente vulnerabilidad de los mercados financieros debido a la volatilidad de esos capitales alentada por la desregulación financiera, y la generación de crisis financieras de repercusión global ante las cuales el sistema financiero internacional carece de efectividad, tanto en la calidad y oportunidad de su diagnóstico como  de las soluciones.

Ese modelo de globalización económica, si bien ha tenido importantes efectos en la productividad y en las ganancias de las empresas transnacionales, así como en la expansión del comercio internacional, ha tenido serias consecuencias en términos de empleo y exclusión social.

Esta falta de equidad, que mina el consenso social y la gobernabilidad, está llevando a la comunidad internacional a una reflexión sobre la naturaleza de los intereses políticos que orientan el modelo globalizador y la manera de introducir correctivos a las tendencias negativas que se vienen observando. En el caso de los países en desarrollo, esto también se está traduciendo en una renovada búsqueda de modelos y estrategias de inserción en los que la apertura y modernización económica vaya aparejada de la indispensable equidad social.

Los desafíos del Estado-nación 

El fin la “guerra fría” y, consecuentemente, de la bipolaridad que había caracterizado las relaciones internacionales, sumado a los efectos de la globalización, ha tenido una serie de repercusiones políticas y sociales que también han afectado  profundamente al sistema internacional y han marcado una reorientación de la política exterior de las naciones.

El Estado-nación, que venía siendo -desde la Paz de Westfalia (1648)- el principio ordenador de las relaciones internacionales en lugar de los imperios que la precedieron y su patrón básico, la búsqueda de autonomía, confrontan en la actualidad la competencia de nuevos actores que limitan su capacidad para tomar decisiones, como es el caso de las empresas transnacionales, e influyen crecientemente en los foros mundiales, como son las organizaciones no gubernamentales como expresión de la sociedad civil organizada en grupos de interés. 

Asimismo, el fin de la confrontación este-oeste ha contribuido a impulsar concepciones sociales y políticas que colocan a la persona humana como centro de la preocupación nacional e internacional, desplazando parcialmente la que antes ocupaba el Estado como sujeto y objeto de las relaciones internacionales.  Esto explica que hayan sido elevados a los primeros lugares de la agenda internacional los temas de la democracia y los derechos humanos, y que se haya generado una mayor cooperación internacional para la solución de problemas globales, tales como el medio ambiente y las drogas.

Nuevas dimensiones de la seguridad

Ambos aspectos han incidido también en materia de seguridad. Por un lado, la naturaleza de los conflictos internacionales ha variado considerablemente puesto que en la actualidad predominan los conflictos intra-estatales frente a los inter-estatales, y emerge una violencia urbana que se articula internacionalmente bajo formas diversas de crimen organizado cuyo control trasciende la capacidad los instrumentos tradicionales tanto nacionales como internacionales.

De otra parte, mientras a nivel mundial se ha ido evolucionando desde formas de seguridad defensiva a otras de seguridad cooperativa, están emergiendo nuevas concepciones de seguridad que, de manera coincidente con lo antes señalado, buscan focalizar las necesidades de la persona y de la sociedad, dando lugar a nociones tales como la seguridad democrática y, más recientemente, la seguridad humana, en las cuales los conceptos de democracia, derechos humanos y desarrollo se entrecruzan con el de seguridad.

Los profundos cambios anotados en las relaciones internacionales se han reflejado en una grave crisis del sistema multilateral plasmado en la Carta de las Naciones Unidas. El Consejo de Seguridad se  ha visto desbordado en su calidad de órgano rector de la paz y la seguridad internacionales por la conflictividad intra-estatal predominante, tanto en lo que se refiere a las tareas de prevención como de mantenimiento de la paz. Pero, más importante aún, el Consejo de Seguridad se vio afectado en su esencia cuando un grupo de países decidió, con base en una alianza regional de carácter defensivo, atacar a un país no miembro de dicha alianza con el propósito de defender los derechos humanos de la población de una región con diferencias étnicas y religiosas.

Más allá de las motivaciones altruistas aducidas, dicha acción ha cuestionado gravemente la autoridad del Consejo de Seguridad y la vigencia de las reglas que regulan la acción colectiva para la preservación de la paz y seguridad internacionales.

¿Un nuevo regionalismo dentro de la mundialización?

La crisis del sistema multilateral parecería estar dando lugar a un regionalismo político de nuevo cuño, que se suma al que ya se aprecia en lo económico y que se complementa con la liberalización de las transacciones internacionales.  

En ese sentido, el nuevo diseño estratégico de la OTAN configura una suerte de “regionalismo transversal” desde Alaska hasta los Urales, que encuentra su correlato, en lo económico, en el Grupo de los 8. Estos países tienden a convertirse, cada vez más, en un suerte de directorio mundial.

Mientras tanto, los Estados Unidos, a través del proceso de las Cumbres de las Américas y del ALCA, están impulsando un nuevo interamericanismo basado en los pilares de la democracia y el libre mercado, cuyas connotaciones en materia de seguridad parecen organizarse alrededor del combate a las drogas.

Por su parte, la Unión Europea ha decidido recientemente desarrollar el “tercer pilar” del edificio comunitario mediante la creación de una fuerza multinacional de defensa que, no obstante su naturaleza incipiente, estaría destinada a dotarla de mayores márgenes de autonomía en el manejo de situaciones que puedan afectar la seguridad interna y externa de la Unión y ponerle “dientes” a la Política Exterior y de Seguridad Común. Este mayor desarrollo político es congruente con el gran avance que, en lo económico, representa la unión monetaria. No obstante, el proceso de ampliación de la UE está poniendo a prueba su institucionalidad, como quedó demostrado en la reciente cumbre de Biarritz, y podría llegar a afectar su identidad cultural europea.

Rusia, por su lado, mientras hace esfuerzos para establecer una economía de mercado y fortalecer instituciones democráticas allí donde la apresurada perestroika suscita aún inviables nostalgias del pasado, busca evitar la dispersión de su entorno regional a través de la Comunidad de Estados Independientes, cuyo mayor éxito hasta el momento ha sido en el área de la paz y la seguridad, aunque procura avanzar también en la consolidación de su espacio económico regional.

La crisis financiera asiática ha limitado las posibilidades del Japón de continuar siendo el gran motor del desarrollo de la región.  La crisis financiera evidenció el agotamiento de un modelo caracterizado por la alianza de la burocracia con la banca y los empresarios, cuya falta de transparencia provocó finalmente el colapso del sistema financiero. Ese déficit democrático deberá ser subsanado también en la organización política de los países de la región para que sus economías –que han mostrado una rápida capacidad de recuperación- encuentren un nuevo tejido social que las sustente. Entre tanto, el Japón continuará siendo el discreto pero efectivo ordenador de las relaciones regionales.

La progresiva consolidación de China como potencia mundial plantea importantes desafíos y oportunidades para la comunidad internacional. En lo económico, su próximo ingreso a la OMC significará un gran impulso a su presencia en los mercados mundiales y acrecentará el flujo de inversiones hacia ese país. En materia de seguridad, China gravitará crecientemente en su entorno regional –lo que estimulará un mayor papel del Japón en este campo- y  en lo político ya es cortejada por Rusia como un factor de equilibrio, en tanto que Estados Unidos continúa fortaleciendo sus relaciones mediante una política en la que la democracia encuentra espacio dentro del pragmatismo.

Polos de atracción y estímulos a la convergencia en las relaciones regionales

Ese panorama mundial se refleja en la dinámica de las relaciones regionales a través de fuerzas de atracción que actúan sobre los países latinoamericanos y los intentos de éstos de agruparse para participar de la manera más beneficiosa posible –o, al menos, la menos perjudicial- dentro de tan complejo contexto internacional.

En términos económicos, el Tratado de Libre Comercio de América del Norte –en particular el mercado estadounidense- constituye el más poderoso polo de atracción en la región, el cual es sólo rivalizado, en términos relativos, por las dos principales economías del MERCOSUR. A juzgar por los flujos de inversiones y el intercambio comercial, los países centroamericanos tienden a orientarse al polo de atracción, en tanto que los países andinos oscilan entre el atractivo del mercado norteamericano y la convergencia con el MERCOSUR.  Por su lado, el Caribe observa una dinámica dual: por un lado, los países de mayor base económica y dotación de recursos –como Cuba, Jamaica y Trinidad y Tobago- tienden a una aproximación cada vez mayor hacia el continente, mientras que los restantes países buscan opciones políticas abiertas para aprovechar sus ventajas en materia de servicios turísticos y financieros. 

En materia política, la preeminencia de los Estados Unidos en la región se ha fortalecido ante países debilitados por la crisis de la deuda y proclives a la dependencia de clave ideológica neoliberal.  Ausente ya la amenaza de una agresión externa y de una guerra interna en la región, la influencia de los Estados Unidos se refleja en su papel de árbitro de la democracia en países de difícil gobernabilidad por la herencia autoritaria de los años setenta, así como en el manejo de conflictividad intra-estatal que se nutre de la vieja deuda social, agudizada por la pobreza derivada de la crisis de los años ochenta y del inmenso potencial corruptor y desestabilizador del narcotráfico. 

En ese sentido, la vulnerabilidad y dependencia de América Latina frente a la potencia regional se ha acentuado en las últimas décadas, dejando escaso margen de maniobra a los países para intentar, de manera individual, respuestas propias a sus necesidades.  

El  proyecto hemisférico, constituido por el nuevo interamericanismo de las Cumbres de las Américas y el ALCA, tendería, en ese contexto, a profundizar la dependencia y no a crear relaciones de interdependencia y mutuo beneficio, en la medida que, en lo inmediato, los países de la Comunidad Andina no establezcan vínculos externos suficientemente poderosos para compensar esa relación gravitante y fortalezcan las bases de una mayor autonomía interna, a través de la integración económica y una creciente integración política.

ANEXO 2

El acervo político de la integración andina

La dimensión política del proceso de integración andina estuvo presente desde sus orígenes, como lo refleja  la Declaración de Bogotá que en 1966 significó el punto de partida del establecimiento del proceso de integración andina. 

En dicho instrumento, los presidentes de Colombia, Chile y Venezuela y los representantes personales de los Presidentes de Ecuador y del Perú, aprobaron las bases de un amplio programa de integración, que luego daría lugar a la creación de la Corporación Andina de Fomento y a la suscripción del Acuerdo de Cartagena, pero acordaron también las “Bases de una común política internacional” en la que, entre otras cosas, decidieron apoyar el fortalecimiento de las Naciones Unidas, reafirmaron su “solidaridad con todos los pueblos del mundo que luchan por su desarrollo” y afirmaron la necesidad de “substanciales modificaciones en la estructura del intercambio y del financiamiento internacionales”, expresaron su propósito de afianzar la democracia representativa mediante la activa participación del pueblo y el respeto a los derechos humanos, afirmaron la necesidad de “reformas substanciales en las estructuras institucionales, económicas y sociales que permitan satisfacer las justas exigencias de nuestros pueblos” y la “efectiva participación del pueblo en la vida política, económica y cultural de nuestras naciones”.

Concluyeron dichas Bases afirmando: “Es nuestra convicción que esas transformaciones y este desarrollo económico y social sólo serán posibles en toda su amplitud a través de la integración de las naciones latinoamericanas en una gran comunidad económica.” 

Sin embargo, como ocurrió en el proceso de integración europea, la opción de los países miembros fue iniciar el proceso de la integración andina a través de mecanismos económicos, como fueron la apertura de mercados y la planificación del desarrollo industrial conjunto, entre otros. 

La dimensión política, presente en la Declaración de Bogotá, sería años después incorporada en el Acuerdo de Cartagena mediante un protocolo adicional, incluyéndose en su parte preambular  la decisión de los países miembros de “fortalecer la unión de sus pueblos y sentar las bases para avanzar hacia la formación de una comunidad subregional”, y afirmar que “la integración constituye un mandato histórico, político, económico, social y cultural de sus países a fin de preservar su soberanía e independencia”.

Los inicios

En 1979, al conmemorarse el décimo aniversario de la suscripción del Acuerdo, los Presidentes andinos a través del Mandato de Cartagena dieron un poderoso impulso a la dimensión política del proceso de integración  al reconocer que éste ha de ser el instrumento principal “para constituir una fuerza moral, política y económica cada vez más influyente en el ámbito mundial” por lo que la integración “es una empresa que configura esencialmente un hecho y objetivo políticos.” A ese fin, los Presidentes encomendaron a los Ministros de Relaciones Exteriores adoptar una política externa de largo alcance y constituirse en la instancia política orientadora del proceso de integración subregional.

El año 1979 marcó el inicio de una importante acción política conjunta, que se vio reflejada en el seno de la OEA en relación con el derrocamiento de la dictadura somocista en Nicaragua, haciendo prevalecer los principios de no intervención y libre determinación; así como en la condena a los golpes de estado en la región y la consolidación de los procesos de transición a la democracia en tres de los países miembros. En noviembre del mismo año los Cancilleres suscribieron, en Lima, el Instrumento Constitutivo del Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores del Grupo Andino, como mecanismo aún no jurídicamente institucionalizado, con la responsabilidad principal de formular la política exterior conjunta.

Otro hito en la profundización de la integración política fue la Carta de Conducta de Riobamba, suscrita en 1980 por los Presidentes andinos, que estableció el objetivo de “procurar un ordenamiento político subregional generado en una democracia de extracción popular y definido carácter participativo”, así como su “compromiso solemne de que el respeto de los derechos humanos, políticos, económicos y sociales constituye norma fundamental de conducta interna de los Estados del Grupo Andino”.  Para fortalecer aún más esa norma de conducta andina, los Presidentes señalaron que la defensa de los derechos humanos “es una obligación internacional a la que están sujetos los Estados y que, por tanto, la acción conjunta ejercida en protección de esos derechos no viola el principio de no intervención.”

Crisis y relanzamiento del proceso

La crisis económica de los años 80 en América Latina afectó severamente el proceso de integración andina y el Consejo Andino de Cancilleres pasó a ser una instancia política para contribuir a rescatar el proceso, lo que dio lugar en 1987 al Protocolo de Quito y al inicio de las reuniones presidenciales que finalmente enrumbaron nuevamente el proceso de integración y desarrollaron más profundamente su dimensión política.

Este proceso de relanzamiento de la integración andina tuvo como punto de partida el encuentro que los cinco Presidentes sostuvieron, en Caracas, el 3 de febrero de 1989.  En la Declaración Conjunta aprobada en esa oportunidad, los Presidentes reafirmaron que:

· “el proyecto común de integración latinoamericana resulta prioritario para los planes de desarrollo de cada uno de los Países Miembros”; 

· “los regímenes democráticos existentes en todos los Países Miembros permiten avanzar en la integración de la Subregión sobre bases de legitimidad y participación de las comunidades nacionales en la toma de las decisiones”;

· “la integración constituye uno de los mecanismos más importantes para la superación de la crisis económica” en la cual los países andinos se encontraban inmersos; y que 

· la integración andina “además de un proyecto económico es una tarea de carácter político, social y cultural, así como una aspiración histórica de sus pueblos”.

En consecuencia, los Presidentes resolvieron “reunirse dos veces al año para examinar, impulsar y fortalecer el proceso de integración subregional andino” y que la primera de esas reuniones se celebrara el mes siguiente, en Cartagena, con  motivo de los 20 años de la firma del Acuerdo. Asimismo, encomendaron a los Ministros de Relaciones Exteriores “preparar todas las cumbres sucesivas, apoyándose en los mecanismos institucionales del Acuerdo de Cartagena”. 

Esa decisión de los Presidentes de involucrarse directamente en el impulso y orientación del proceso fue decisiva para el futuro de la integración andina y lo continúa siendo hasta el presente.

Así, en el Manifiesto de Cartagena de Indias, aprobado el 26 de mayo de 1989, los Presidentes adoptaron importantes decisiones para revertir la erosión que venía experimentando el proceso de integración económica y enunciaron tres lineamientos políticos que confirmaron la naturaleza y alcances del proyecto de integración andino y que mantienen plena actualidad:

· “la integración andina es imperativa para afianzar la paz, la seguridad, el mejoramiento de las condiciones de vida y el desarrollo integral de nuestros pueblos”;

· “como proyecto político su realización debe convocar la participación plena de todos los sectores y habitantes de la Subregión”;

· “el sistema democrático constituye la norma inquebrantable, la forma de vida y el instrumento idóneo para preservar la paz, alcanzar el desarrollo y la justicia social, garantizar el pleno respeto a los derechos humanos e impulsar la cooperación e integración entre nuestros pueblos”;

· “la integración andina es un proceso global que se orienta hacia la consolidación de la identidad subregional y a la realización de objetivos compartidos por los Estados Miembros”; y que

· “tales propósitos requieren la adecuada armonización de los legítimos intereses de cada uno de los Países Miembros para la debida consideración de tales intereses y de los objetivos que los congregan en una comunidad andina, que conciben como el esquema apropiado para profundizar su cooperación y complementación, avanzar en el desarrollo de la Subregión, consolidar sus especiales vínculos y facilitar la acción internacional que juntos resuelven llevar a cabo”.

A objeto de concretar esos lineamientos políticos, los Presidentes encomendaron al Consejo Andino y a la Comisión “la formulación, para su presentación en la próxima reunión de Presidentes, de un diseño estratégico para la orientación del Grupo que, con un alcance global, incluya políticas y acciones de corto, mediano y largo plazo, destinadas a fortalecer la integración subregional y alcanzar los objetivos de la unidad latinoamericana”.   

El primer Diseño Estratégico

Reunidos en Galápagos en diciembre de 1989, los Presidentes aprobaron el primer Diseño Estratégico para la Orientación del Grupo Andino, con un acertado diagnóstico de la situación vigente y el señalamiento de dos grandes objetivos para la acción en la siguiente década: 

· consolidar el espacio económico andino; y

· mejorar la articulación del Grupo Andino con el contexto internacional y reforzar su contribución a la unidad latinoamericana.

Los Presidentes aprobaron asimismo los Lineamientos Centrales para la Acción respecto a cada uno de esos objetivos, con acciones para el corto, mediano y largo plazos. Para la consecución del primero de dichos objetivos, establecieron el perfeccionamiento del mercado ampliado subregional, el mejoramiento de la infraestructura y los servicios de transporte uy las comunicaciones, el impulso de la integración y cooperación en sectores productivos y para el desarrollo científico y tecnológico, el aumento de la fluidez en la circulación de capitales, bienes, servicios y personas, la aplicación del tratamiento preferencial y el fomento de la integración fronteriza y del turismo.  

En relación con el segundo objetivo, los Presidentes establecieron que la “integración hacia afuera” debía lograrse a través del mejoramiento de la capacidad andina de competir a escala internacional, en conexión con las acciones señaladas para la consolidación del espacio económico andino; el fortalecimiento de la acción externa conjunta “de modo que ella se vuelva continua y el Grupo Andino afirme su condición de interlocutor comunitario en las relaciones económicas internacionales”; y la convergencia con los objetivos de la unidad latinoamericana, mediante “una participación conjunta activa en los frentes económicos y políticos de la acción colectiva regional, así como el reforzamiento de vínculos con otros esquemas de integración y cooperación de América Latina y el Caribe”.

Cabe señalar que en esa misma oportunidad los Presidentes andinos aprobaron la Declaración de Galápagos: Compromiso Andino de Paz, Seguridad y Cooperación, que continúa siendo la pauta comunitaria más significativa en esta materia y requeriría ser actualizada y profundizada. 

El método de formular diseños estratégicos de carácter global, que permitieran dar direccionalidad al proceso hacia metas definidas en los diversos ámbitos de la integración, sumado a la voluntad y decisión política de llevarlos a cabo, fue crucial para el desarrollo y profundización de la integración andina. Gracias a la clara orientación impartida por el primer Diseño Estratégico, la integración andina estuvo a partir de entonces jalonada de importantes  decisiones que fueron ampliando el proceso en lo económico, profundizado su dimensión política y perfeccionando su estructura institucional.

Seis meses después, reunidos en Machu Picchu, los Presidentes señalaron haber “comprobado con satisfacción que el impulso político que le vienen otorgando al Grupo Andino se ha traducido en el cumplimiento de  los plazos y programas para la conformación del mercado ampliado subregional” y suscribieron el Instrumento de Creación del Consejo Presidencial Andino y del Sistema de Coordinación de las Instituciones de Integración Andina, a fin de sistematizar las reuniones presidenciales y dar una mayor coherencia a la acción de los organismos andinos.  Asimismo, confirmaron el mandato al Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores de preparar las reuniones cumbre, realizar el seguimiento de las decisiones presidenciales y coordinar las acciones externas.  Con ello fue definido el desarrollo institucional que posteriormente quedaría plasmado en el Protocolo de Trujillo.

Asimismo, los Presidentes impartieron un conjunto de directrices con el objeto de apoyar el proceso de integración, asegurar una mayor proyección externa y la revitalización de los Convenios Sociales. Entre otros, destaca el compromiso –que debiera ser actualizado- de que “en la elaboración y la ejecución de las respectivas políticas económicas sean compatibles con las obligaciones derivadas del los compromisos del proceso de integración” y “la necesidad de asegurar la inclusión de la variable integración en los planes y programas desarrollo”, para lo cual dispusieron una reunión de los Ministros de Relaciones Exteriores, de Finanzas y Jefes o Ministros de las Oficinas de Planificación. 

En las reuniones subsiguientes los Presidentes andinos continuaron adoptando importantes decisiones políticas para impulsar la integración.  Por ejemplo, en la reunión de Lima, en julio de 1990, los Presidentes aprobaron una Declaración Andina sobre la Lucha contra el Narcotráfico, con un programa de acción sobre la materia que luego condujo a la adopción por los Estados Unidos de América de un régimen de preferencias arancelarias a favor de cuatro países andinos con el objeto de apoyarlos en esa lucha.

En agosto del mismo, reunidos en Bogotá, los Presidentes se pronunciaron sobre la Iniciativa para las Américas del entonces presidente George Bush, en la que resalta la vigencia del concepto de que dicha iniciativa “debe desarrollarse en términos que contribuyan a la expansión y diversificación de las relaciones económicas de América Latina”, destacando “el papel que nuestros esquemas de integración deben desempeñar en el fortalecimiento de la capacidad de negociación”.

En la reunión de La Paz, en noviembre de 1990, los Presidentes acordaron la profundización del Diseño Estratégico aprobado en Galápagos, proponiéndose “acelerar la conformación del mercado común para el año 1995, culminando la liberación total del comercio intrasubregional, así como el establecimiento de una tarifa externa común, de manera simultánea con la armonización de instrumentos y políticas económicas vinculadas al comercio exterior”. Este objetivo fue reiterado en la reunión presidencial celebrada en mayo de 1991 en Caracas, así como en el Acta de Barahona, suscrita al cabo de la reunión efectuada en Cartagena de Indias en diciembre del mismo año.

El Diseño Estratégico de Quito

El siguiente gran hito en la profundización del proceso de integración fue el nuevo Diseño Estratégico que los Presidentes andinos aprobaron en la cumbre de Quito, en setiembre de 1995, es decir, un lustro después del primer diseño adoptado en la cumbre de Galápagos. Como en el caso anterior, luego de un análisis del contexto internacional, los Presidentes establecieron una nueva agenda para el proceso de integración andina alrededor de cuatro ejes centrales:

· la profundización del proceso, teniendo como base, por un lado, el perfeccionamiento de las normas existentes que garanticen el buen funcionamiento del espacio económico andino y, de otro lado, la incorporación a éste del sector servicios;

· su proyección externa, orientada al logro de una inserción óptima y eficiente en la economía internacional y al mejoramiento de la competitividad de los bines y servicios de los países Miembros, acordándose, entre otros aspectos, la participación conjunta andina en el proceso de conformación del Area de Libre Comercio de las Américas y, simultáneamente, el objetivo de concluir en el más breve plazo posible una zona de libre comercio entre el Grupo Andino y el MERCOSUR;

· el desarrollo de una agenda social, mediante la ejecución de programas y acciones destinados a promover la necesaria participación de los habitantes andinos en los beneficios de la integración, la lucho para la eliminación de la pobreza y la atención de las necesidades de las zonas deprimidas; y

· una profunda reforma institucional destinada a dotar al proceso de integración de la estructura necesaria para acometer los nuevos desafíos planteados.

En relación con la mencionada reforma, los Presidentes decidieron la institucionalización del Sistema Andino de Integración y definieron la estructura y funciones de sus principales órganos: el Consejo Presidencial Andino, el Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores y su reunión ampliada con la Comisión, la Comisión y su reunión ampliada con los Ministros sectoriales, la Secretaría General en reemplazo de la Junta; así como el fortalecimiento del Tribunal de Justicia del Acuerdo de Cartagena a mediante un protocolo modificatorio, el respaldo al Parlamento Andino como órgano deliberante común, la adecuación de los Convenios Sociales a la nueva estructura institucional, el fortalecimiento de las vinculaciones de la Corporación Andina de Fomento y del Fondo Latinoamericano de Reservas con los restantes organismos del sistema andino, y el financiamiento del Sistema Andino de Integración a través de modalidades que permitan la oportuna atención de sus requerimientos.

La incorporación jurídica de la dimensión política

Esta nueva estructura institucional para la integración andina fue plasmada en el Protocolo de Trujillo, modificatorio del Acuerdo de Cartagena, adoptado en la reunión presidencial celebrada en la mencionada ciudad peruana en  marzo de 1996.  Por medio de dicho Protoclo fue creada la Comunidad Andina, como persona jurídica de derecho internacional público, y se estableció el Sistema Andino de Integración.  

Con el Protocolo de Trujillo la dimensión política del proceso de integración andina fue incorporada jurídicamente al instrumento constitutivo y fueron establecidos dos órganos responsables de llevarla adelante: el Consejo Presidencial, responsable de definir la política de la integración andina; y el Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores, encargado de formular la política exterior común y de suscribir convenios y acuerdos con terceros países y grupos de países, así como de velar por el cumplimiento de las directrices presidenciales por los restantes órganos e instituciones del Sistema Andino de Integración.

En el IX Consejo Presidencial Andino, celebrado en Guayaquil en abril de 1998, los Presidentes resolvieron pasos adicionales para la profundización del proceso de integración y, a ese efecto:

· encomendaron al Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores “proponer los lineamientos para el perfeccionamiento y profundización del proceso de integración subregional andina, en cumplimiento del objetivo de conformar el Mercado Común”;

· instruyeron, con ese mismo propósito, al Consejo Asesor de Ministros de Hacienda o Finanzas, Bancos Centrales y responsables de la planeación económica, a “buscar una mayor coordinación y convergencia entre las respectivas políticas macroeconómicas de los Países Miembros” y “elaborar una agenda para la armonización de políticas monetarias, cambiarias, financieras y fiscales, que contenga las metas a ser alcanzadas en materia de armonización de dichas políticas”;

· encomendaron al Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores que establezca una agenda de política exterior como “base para la definición de una política exterior y una estrategia comunitarias que permita la proyección de la Comunidad Andina en el contexto internacional”;

· instruyeron igualmente al Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores que adopte las medidas necesarias para profundizar la integración y el desarrollo fronterizos;

· dispusieron que la Comisión desarrolle las acciones necesarias para la creación de la Zona de Libre Comercio entre la Comunidad Andina y el MERCOSUR y resaltaron “la importancia estratégica” de “establecer un área sudamericana de integración”, anticipándose así a las decisiones que se adoptarían en setiembre del año 2000 en la cumbre sudamericana de Brasilia;

· instruyeron al Secretario General de la Comunidad Andina que presente al Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores una propuesta de participación organizada de la sociedad civil en la construcción de la Comunidad Andina y encargaron a los Ministros de Educación la formulación de un programa de acción para fomentar valores ciudadanos para la integración y estimular desarrollos culturales que afirmen la identidad andina; y

· encomendaron a los Ministros de Hacienda o de Finanzas para que en colaboración con la Secretaría General preparen una “propuesta de solución definitiva al financiamiento del Sistema Andino de Integración” la cual debía ser considerada por el Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores, en reunión ampliada, en el plazo de un mes.

Mercado y Política Exterior comunes

El X Consejo Presidencial Andino, celebrado en Cartagena de Indias en mayo de 1999, teniendo en cuenta lo acordado en la reunión de Guayaquil, decidió que, en el próximo lustro, las tareas prioritarias para profundizar la integración serían:

· el establecimiento de un Mercado Común, para lo cual fijó como meta el año 2005 y encomendó al Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores que, en coordinación con la Comisión, formule un proyecto de Protocolo que incorpore al Acuerdo de Cartagena los compromisos y cronogramas respectivos;

· la instrumentación de la Política Exterior Común, sobre la base de la Decisión 458 que, en esa misma oportunidad, aprobó el Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores estableciendo los lineamientos de dicha política;

· la ejecución de una Política Comunitaria de Integración y Desarrollo Fronterizo, a cuyo efecto el Consejo Presidencial estableció los proyectos s ser ejecutados en el marco de la Decisión 459 que el Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores aprobó sobre la materia;

· el desarrollo de una Agenda Social, cuyo diseño encomendó al Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores, que tenga como ejes centrales la generación de empleo, la educación, la salud y la vivienda;  que contemple una política educativa, cultural y de ciencia y tecnología que preserve y promueva la identidad andina, la integración y la paz; y que asegure una participación democrática de la sociedad civil en el proceso de integración,

· la definición y ejecución de políticas de Desarrollo Sostenible, para lo cual reiteró su mandato al Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores para que elabore y presente a la siguiente reunión del Consejo Presidencial una estrategia comunitaria sobre esa materia; y

· el fortalecimiento institucional, para lo cual encomendó al Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores que estudie el perfeccionamiento institucional del Sistema Andino de Integración, incluyendo la propuesta de creación del Consejo de Economía.

El XII Consejo Presidencial Andino, realizado en Lima en junio del, año 2000, tuvo como tema central la adopción de las directrices presidenciales para concretar la meta de la conformación del mercado común andino en el año 2005.  A ese efecto, los Presidentes aprobaron los objetivos específicos para los próximos doce meses y la lista de acciones necesarias a mediano plazo, puntualizando que el Mercado Común Andino deberá estar en funcionamiento a más tardar el 31 de diciembre del año 2005, y señalaron que será un proceso bajo la conducción política general del Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores, en coordinación con la Comisión de la Comunidad Andina en materia de comercio e inversiones.  Cabe resaltar que los Presidentes señalaron que “el avance del proceso para la conformación del Mercado Común deberá corresponder a una visión de conjunto e involucrar la adopción de compromisos en forma progresiva, así como un nivel adecuado de cooperación política”.

En la que respecta a la ejecución de la Política Exterior Común, los Presidentes instruyeron al Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores que, en adición a las tareas que se vienen adelantando, “establezca lineamientos de política e identifique acciones concretas de cooperación entre los Países Miembros que permitan reforzar la lucha contra el problema mundial de la droga y la corrupción, fortalecer la seguridad y el fomento de la confianza e impulsar la vigencia de los derechos humanos y la profundización de la democracia en la subregión andina”.

Asimismo, en el marco de esa cumbre andina, el gobierno del Perú suscribió el Protocolo “Compromiso Andino por la Democracia”, con lo cual este instrumento completó las cinco firmas necesarias para iniciar el trámite interno de ratificación y puesta en vigor,

Hacia la cumbre extraordinaria

Finalmente, los Presidentes decidieron que el Consejo Presidencial Andino se reúna, extraordinariamente, en los meses de noviembre o diciembre del año 2000 para abordar, conforme a lo acordado en la cumbre de Cartagena el año anterior, los siguientes temas:

a. El futuro de la integración política de la Comunidad Andina. 

b. Evaluación y coordinación de las acciones de política exterior. 

c. El tratamiento de los problemas de los "capitales volátiles". 

d. Seguimiento de la Agenda Social Andina 

Como balance de lo expuesto, se puede apreciar que la dimensión política de la integración andina, que estuvo presente desde el inicio en sus postulados, ha ido siendo materializada y profundizada progresivamente a lo largo del proceso, hasta ser incorporada jurídicamente como parte inherente del proyecto comunitario.  

También se aprecia que, en una primera etapa, las decisiones en materia de integración política fueron a la zaga de la integración económica pero luego la experiencia determinó que no sólo acompañaran a ésta sino que se convirtieron en el motor que finalmente permitió llevar adelante el proceso de integración.

A la luz del contexto internacional actual y de las propias necesidades de la integración andina, sería necesario dar un nuevo y decisivo impulso a la integración política andina a fin de consolidar y profundizar el proceso y dar respuesta a los formidables desafíos que se plantean a la Comunidad Andina en los planos regional, hemisférico y mundial.

ANEXO 3

PONENCIAS

Con el objeto de acopiar elementos de juicio para la elaboración del presente documento, la Secretaría General realizó el 24 y 25 de octubre del 2000 un Taller de trabajo interno sobre “El futuro de la integración Política”. En dicha reunión participaron, en calidad de invitadas, las siguientes personalidades: Antonio Araníbar, Enrique Bernales, Elsa Cardozo de Silva, Ricardo Combellas, Diego Cordovez, Eduardo Ferrero y Manfred Mols.

El aporte de las mencionadas personalidades fue de la mayor importancia y la Secretaria General les expresa su profundo agradecimiento, si bien debe dejar constancia que este documento es de su exclusiva responsabilidad.

Para dicho evento, la Secretaría General solicitó a los doctores Ricardo Combellas y Manfred Mols la elaboración de sendas ponencias, que  son reproducidas en este Anexo por considerarlas de interés para los Países Miembros en el tratamiento del presente tema:

LA INTEGRACIÓN POLÍTICA EN EL PROCESO DE

INTEGRACION ANDINA. */
I.
Clarificar los conceptos constituye un buen punto de partida para abordar una temática novedosa en estas latitudes, y en todo caso ambiciosa como lo es la integración política. Tenemos una idea nítida y rigurosa de la integración económica, tanto que incluso deslindamos sus modalidades' y su progresión ‑zona de libre comercio, unión aduanera, mercado común‑ el cual no es el caso de la integración política.

Así como la integración económica persigue una asociación o comunidad con fines económicos compartidos, la integración política persigue alcanzar una forma de unidad política: en el plano internacional la tradición ha sido, o un nuevo Estado que absorbe regiones o Estados anteriormente independientes bajo la modalidad federativa, o una variedad confederal, donde los Estados que se confederan conservan su soberanía, la decisión final sobre su destino político. La confederación ha conocido formas históricas de manifestación, cada una de ellas única e irrepetible, más aún en el supuesto de una confederación producto de un proceso autosostenido de integración, donde la economía ha sido el principal motor impulsor.

Antes de abordar el tema de la “confederación latinoamericana de naciones”, debemos precisar el concepto de unidad política, entendiendo tal confederación como una expresión singular, aún por construir, de aquella. Para ello me voy a valer de una larga cita de García ‑ Pelayo (1983: 36‑37), que en su admirable estudio sobre la idea de la política, fijó de la siguiente manera sus elementos configuradores:

“A)
Que hay unidad o cuerpo político (polis, civitas, imperium, regnum, Estado) allí donde una pluralidad de personas y/o de grupos se unifica en una estructura capaz de asegurar:

a)
Su existencia autárquica frente al exterior, es decir, la decisión y responsabilidad ultimas sobre su destino histórico;

b)
Su convivencia pacífica en el interior transformando la lucha existencial en pugna agonal;

c)
Un sistema de elección y de prosecución de determinados valores, finalidades u objetivos generales y/o comunes.

B)
Todo ello exige, a su vez:

a)
La condensación más o menos intensa (según el grado de desarrollo político) del poder en un centro dotado de la facultad efectiva de decisión sobre los medios adecuados para el logro de los fines primarios y permanentes (autarquía frente al exterior y paz y justicia en el interior); y sobre la elección, jerarquía y orden de urgencia de los fines secundarios o históricos, y de los medios para su realización.

b)
La formación de un sistema capaz de integrar las acciones de los hombres para los objetivos propuestos, y que puede configurarse o bien como organización, o sea, en la institución de un sistema racional al que deba adaptarse la realidad, o bien como ordenación, es decir, en el reconocimiento y coordinación de las situaciones fácticas.

C)
Dicha unidad se fundamenta en la participación y el reconocimiento de unos valores configurados en un sistema de creencias y de ideas, del que derivan los fines colectivos y los principios de legitimidad.”

Reflexionando sobre la esclarecedora exposición de García ‑ Pelayo, tres anotaciones considero oportuno hacer: primero, no hay unidad política donde no hay condensación del poder en un centro con capacidad independiente de acción y decisión. Si no estamos conscientes y contestes sobre este punto, podemos referimos a cualquier variedad de integración, menos de integración política; segundo, los fines y medios de la realización de la unidad política. En la medida en que tengamos una idea compartida y firme sobre los fines, el para qué, así como sobre los medios, el cómo, la idea de la integración política se nos presenta más nítida, más “abordable”. Esto confluye en lo que yo denominaría como enfoque estratégico de la integración; y en tercer lugar, los valores, el sistema de ideas y creencias que dan soporte a la legitimidad de la integración.

Sobre estas ideas volveremos recurrentemente en este pequeño ensayo sobre la “profundización de la integración política en la Comunidad Andina”. Detengámonos a continuación en el tema de la comunidad, la comunidad andina y la comunidad latinoamericana.

La comunidad para nosotros los latinoamericanos es a la vez un substrato y una meta de la integración. Ello no es necesariamente contradictorio, pues como realidad viva la comunidad puede languidecer o enriquecerse. Así, partiendo de nuestras raíces, una comunidad de origen, nos proponemos el desiderátum de una comunidad de destino.

Pero ¿qué significa comunidad? Primero que todo un sentimiento de pertenencia, de compartir valores comunes, y porque no, una forma peculiar de aproximarnos al mundo. Uslar Pietri (1986: 187) ha captado magistralmente nuestros rasgos fundamentadores, como comunidad hispanoamericana: “Tenemos una misma cultura, una misma historia, creemos en el mismo sistema de valores, hemos proclamado, desde el primer momento de nuestra independencia, los mismos principios políticos, hemos intentado organizar una sociedad de democracia, de libertad, de paz y de cooperación basada en ese cimiento común, que va desde la lengua a la historia y a los grandes mitos tutelares. Por donde se la mire es una comunidad real”.

Constituimos los hispanoamericanos una comunidad que debemos cuidar, enriquecer cada día, de acuerdo a un plan sistemático, pues fortaleciendo la comunidad nos fortalecemos como pueblos unidos por básicos y fuertes lazos de identidad. La comunidad implica conciencia de comunidad, excusen la extrapolación de categorías marxistas, el paso de una comunidad en sí a una comunidad para sí. En esto nos falta mucho camino por recorrer, es más, hemos retrocedido en lo que significa carencias de comprensión y sentimientos fraternos de solidaridad entre nosotros. Para muestra un botón: en Venezuela desaparecieron desde hace cerca de medio siglo de los programas de estudio la historia y la geografía de América. Mi generación fue de la últimas en sentir desde la niñez como suyas, orgullosamente, los asombrosos logros de las grandes culturas precolombinas y la visión continental (desde el Río Grande a la Patagonia) de la gesta libertadora. ¿Cómo podemos construir un futuro común, si hemos olvidado el pasado común? La integración política exige necesariamente fortalecer, enriquecer, nuestras raíces. Sobre esto hay todo un mundo de posibilidades por llevar adelante, en materia de cultura, educación, formación cívica, turismo, reencuentro vivificador permanente con lo nuestro.

Pertenecer a la vez a distintas comunidades se ha tornado en una característica peculiar a nuestro tiempo. No es contradictorio formar parte de una comunidad nacional y de las comunidades andina, latinoamericana e iberoamericana. Pienso que se refuerzan mutuamente, dentro de la estrategia del regionalismo abierto en el plano específicamente político. La comunidad andina nos ofrece indiscutibles ventajas para articularnos mejor con otras comunidades: somos países vecinos, fronterizos, donde la política comunitaria de fronteras es un factor formidable de unión, entrelazados además por la geografía, en torno a la columna vertebral de los Andes, con una historia común desde sus orígenes en sus luchas de emancipación y en la proyección hacia el futuro del ideario bolivariano contenido en la comunidad latinoamericana de naciones.

Además, la comunidad andina ofrece un desarrollo institucional superior, que encaminado dentro de una estrategia coherente, y con claridad de miras, potenciará fuertemente los lazos de integración política que nos hemos propuesto profundizar.

II.
La integración política tiene como prerrequisito una voluntad constitucional manifestada en una diáfana normativa en el texto fundamental que autorice, sin complejos, la cesión de poderes y competencias a los organismos supranacionales. Cuanto más precisa y generosa se revela esta voluntad, tanto mejor para el proceso de integración en general, y con mucha más razón para la integración política en particular. No es el objeto de este pequeño ensayo analizar los pormenores de las virtudes y falencias integracionistas de las constituciones de los cinco Estados conformadores de la comunidad andina (sobre este punto cfr. Salazar (1999: 185 y ss.) sino resaltar las ideas y conceptos jurídico-políticos recogidos en las constituciones nacionales que dotan de fuerza, “blindan”, por decirlo de algún modo, el proceso de integración.

Es conveniente indicar aquí que el principio de la legitimidad en los Estados democráticos está en el pueblo, que se manifiesta como poder constituyente, configurador de las bases de organización de la unidad política. Una dimensión tan transcendente, dadas sus consecuencias para los Estados nacionales, como lo es la dimensión política de la integración, requiere, tanto mejor, una firme voluntad constituyente (recordemos la aprobación del Tratado de Maastricht, que implicó reformas constitucionales previas por parte de algunos Estados europeos). Tales ideas y conceptos jurídico-políticos son:

1)
La idea de soberanía limitada. Seguramente este concepto no debe expresarse de bulto, en razón de la sensibilidad que inmediatamente suscita, pero en el plano de los hechos admitir la transferencia de competencias a órganos supranacionales mediante tratados libremente ratificados, deriva en una autolimitación de la soberanía estatal.

En definitiva la fortaleza de la integración revierte positivamente en los Estados nacionales, convirtiendo a la soberanía en un concepto de autoafirmación libre, potenciado ante los desafíos de las constelaciones de poder externas, gracias precisamente a la integración. Por supuesto que esto pasa por la superación en nuestras mentes de los resabios de la anacrónica concepción de Bodino de la soberanía.

2)
El concepto de supranacionalidad es un aporte crucial del Derecho de la integración. Obra jurisprudencial del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas ya desde los años sesenta (casos Van Gend en Loos de 1963 y Costa / Enel de 1964), la supranacionalidad es la piedra miliar de la integración, con más razón si queremos avanzar a derroteros políticos. Dos aspectos involucra el concepto: por una parte el efecto directo de las normas comunitarias en el orden jurídico interno de los Estados, y por la otra su preeminencia sobre el derecho interno, en palabras de Salazar (1999: 183): “la virtud que tiene el ordenamiento comunitario de primar sobre una norma de derecho interno que se le oponga, cualquiera sea el rango de esta última”.

3)
En medios jurídicos y políticos europeos se discute en relación con la construcción de una arquitectura constitucional para la Unión Europea (cfr. Grimm, 1996 y Habermas, 1996). Es muy prematuro, salvo como ensayo de prospectiva, una discusión actual sobre el tema en América Latina. No obstante, una vez dado los primeros pasos de profundización de la integración política, su deliberación resultará ineludible. Aquí cobra toda su importancia la autoridad que se le reconozca a la jurisprudencia del Tribunal Andino de Justicia, por la sencilla razón de la actualización permanente del Derecho comunitario, que se estudia, interpreta y aplica como un derecho vivo y progresivo, donde se involucran directamente no sólo los Estados sino también los ciudadanos en sus pretensiones de justicia ante la jurisdicción comunitaria.

El avance de la integración y su derecho en todas sus facetas, plantea a la larga una verdadera mutación constitucional, donde como señala López Guerra (1994: 223) “la Constitución se leería “a la luz” del Derecho comunitario, y no al revés”. Esta reflexión tiene mucho sentido hoy, pues existe una contradicción evidente en la argumentación de aquellos que plantean a viva voz profundizar la integración política a costa del debilitamiento de las competencias e incluso la eventual desaparición del Tribunal Andino de Justicia, cuando la experiencia comparada y la misma jurisprudencia del alto tribunal, demuestran su rol fundamental como guardián actualizador permanente del Derecho comunitario, condición sine qua non del progreso de la integración.

III.
Tres elementos son capitales para el desarrollo progresivo de la integración política de la comunidad andina: la democracia, los derechos humanos y el protagonismo de la sociedad civil.

La democracia, seamos realistas, no, es un tema fácil pues las tentaciones autoritarias no han desaparecido lamentablemente de la región. Si la integración puramente económica puede convivir eventualmente con sistemas de gobierno que no llenan los estándares mínimos de la democracia, resulta inaceptable que ello pueda operar para la integración política. No olvidemos que la integración política persigue una forma de unidad política, y ésta no puede reconciliarse con una metodología no democrática de gobierno. A todas estas ¿qué se entiende por democracia mínima? Siguiendo a Bobbio (1986: 14 y ss.) los principios mínimos que debe respetar un régimen para que pueda ser identificado como democrático son: primero, la efectiva vigencia del derecho de los ciudadanos a participar directa o indirectamente en los asuntos públicos; segundo, la existencia de reglas procesales a las que se someten los actores que participan en el juego democrático (lo cual nos remite a la definición y el respeto de los principios y normas constitutivos de un sistema electoral confiable y transparente); y tercero, la existencia de alternativas reales que permitan a los ciudadanos seleccionar libremente entre una y otra, dicho en otras palabras, el necesario componente pluralista de la democracia.

Más allá de estos principios mínimos los actores políticos (partidos, movimientos), de acuerdo con sus ideologías y sus programas, y por supuesto la acción de los gobiernos, deben acentuar una loable procura de la justicia, una mayor igualdad de oportunidades, una democracia más inclinada a la participación popular, etc., lo cual admite en la democracia enfoques o metodologías diversas, que en ningún caso, sea cual sea la excusa o el argumento, deben vulnerar los principios mínimos señalados.

En suma, la democracia mínima debe ser asumida como vital para la existencia de la comunidad andina, la cual tiene que ser inexorable en su respeto, so pena de desvirtuar, desprestigiar y envilecer su razón de ser, si es su desiderátum el construir una auténtica comunidad política.

La CAN ha aprobado recientemente el Protocolo Adicional al Acuerdo de Cartagena, compromiso de la comunidad andina por la democracia, suscrito por los cancilleres andinos el 10 de junio del 2000, contentivo de una cláusula de protección de la institucionalidad democrática y el Estado de derecho, mediante la cual se sanciona la ruptura del orden democrático en cualquiera de los países miembros.

Por supuesto que es bienvenida la cláusula como compromiso solidario de protección de la institucionalidad política de la CAN. Obviamente ello no es suficiente, antes bien obliga a fortalecer la democracia en la región dentro del espíritu de la frase de Dabéne (1999: 63): “De lo que se debe hablar no es tanto la defensa de la democracia en sí, sino del mejoramiento del estado de la democracia”. En efecto, la democracia es un hacerse permanente, la perfectibilidad democrática, que nos compromete a visualizar la representación como un concepto sustancial y no meramente formal, y dentro de los nuevos aires de la democracia, incorporar mediante los adecuados mecanismos (a título ilustrativo, la rendición de cuentas, la revocación del mandato de los representantes, el referéndum popular, la consulta institucionalizada a la sociedad civil), la participación ciudadana en los asuntos públicos. Además, la democracia responde a requisitos sociales que tienen su sostén en la lucha contra la pobreza y la violencia en sus diversas manifestaciones, así como en la reducción de la grosera brecha de desigualdad que caracteriza la región.

No es casual tampoco que hoy se asocie, como lo hace la cláusula democrática de la CAN, democracia con Estado de derecho, idea y concepto que en su definición más elemental (cfr. Combellas, 1990) se nutre de tres grandes pilares: protección de los derechos humanos, separación de poderes e imperio del derecho bajo la égida de la Constitución, sintetizados en el concepto capital de Estado democrático y social de derecho. Este planteamiento es fundamental en la medida en que superemos la pesada rémora del formalismo constitucional, la visible o solapada arbitrariedad en el manejo de las relaciones del Estado con sus ciudadanos, y la ausencia de efectivos controles de la actuación de los gobernantes. Hago mía una larga cita de Uslar Pietri (1992: 118-120) que visualiza la miseria y los desafíos de las democracias, en estas latitudes, cuya superación se torna en una exigencia ineludible para la construcción de la unidad política latinoamericana:

“El gran problema de la democracia latinoamericana ha sido siempre el de la insinceridad y la desviación. Las realidades del poder, la efectividad de los derechos de los ciudadanos, el funcionamiento de los mecanismos democráticos esenciales, han correspondido poco a los altos principios de libertad, igualdad y justicia que proclaman las constituciones y que, en muchas veces vacua repetición, están en las consignas de todos los partidos que aspiran al apoyo popular. Está por hacerse el estudio efectivo e imparcial de lo que pudiéramos llamar la ficción y la realidad en la democracia latinoamericana. No pocas veces han sido derrotadas las dictaduras militares para ver surgir en su lugar democracias incompletas, contradictorias y, en buena parte falsas. Los partidos populares y populistas que han predominado en estos países en el último medio siglo largo han proclamado continuamente la fidelidad a los grandes principios liberales de libertad, igualdad y derechos humanos, con variados matices de lucha de clases y de reivindicaciones sociales.

Entre los principios proclamados por todos esos movimientos, en la oposición o en el gobierno, y la realidad política que se ha creado en torno de ellos hay poca correspondencia. Generalmente se otorga la libertad de expresión, con ciertos riesgos, pero en lo que se refiere a la separación fundamental de los poderes, a las formas solapadas o abiertas de predominio político y económico, a la corrupción y al aprovechamiento de las ventajas del poder en todas sus formas, es poca la diferencia con los regímenes dictatoriales.

Esa desviación de la democracia se ha dado, en grado variable, en la historia reciente de los países latinoamericanos. Los partidos populistas, caudillistas, intervencionistas, totalizantes, han predominado y son en mucha parte los causantes de la inmensa crisis que hoy cubre a todo ese conjunto de países.

Se ha llegado a un verdadero doble juego de valores, a las formas más antidemocrá:icas del clientelismo y el populismo, y al abuso de las ventajas del poder en todas las maneras imaginables que, inevitablemente desembocan en todos los aspectos de la corrupción.

[...] La cuestión fundamental que está hoy planteada ante los pueblos de la América Latina no es la de escoger entre una democracia inepta y corrupta y una dictadura militar no menos inepta y corrupta, sino la de lograr, con el esfuerzo de todos, enderezar el gran desvío que la democracia ha sufrido y lograr establecer regímenes que efectivamente correspondan a los principios constitucionales, que aseguren la justicia y la separación de los poderes,, que hagan difícil y peligrosa la corrupción y que le den a cada ciudadano la sensación efectiva de que tiene derechos y de que puede usarlos.”

La incorporación de la sociedad civil en todas las fases de desarrollo de las políticas públicas, y en lo que aquí nos concierne, su inserción dentro de la CAN y su integración política, constituye un verdadero reto. La sociedad civil, pluriforme y multifiacética por naturaleza, unida organizativamente en la persecución de causas y la defensa de intereses, debe ser necesariamente llamada a hacerse presente en el proceso de integración. Facilitar sus encuentros, darle cabida a sus inquietudes, consultarla, entregarle responsabilidades, conforma un ingente desafío. Tenemos que imaginar formas variadas de inserción que eviten las tentaciones corporativistas y los recelos por su instrumentación a designios reñidos con los objetivos que forman parte de su ser. El día que tengamos una sociedad civil andina poderosa, guiada por criterios de corresponsabilidad y solidaridad, donde se unan efectivamente y de manera articulada, por encima de las barreras nacionales, causas e intereses empresariales, gremiales, indígenas, laborales, ambientalistas, defensores de los derechos humanos, promotores de la mujer, para sólo señalar algunos, la comunidad política andina habrá dado un paso gigantesco de consolidación.

En suma, las instituciones de la CAN deben diseñar, gracias a un proceso ampliamente inclusivo y deliberativo, nunca burocrático ni tecnocrático, una política de atracción de la sociedad civil a los propósitos integracionistas.

Last but not least, los partidos políticos, sometidos hoy a un proceso inclemente de deslegitimación y reestructuración, cuyas causas y consecuencias escapan como tema de estudio a los objetivos aquí trazados (y que en todo caso debe ser objeto de suma preocupación para todos, pues las democracias modernas no se conciben sin partidos políticos), no por ello, dado su insustituible rol en el desempeño de las funciones de articulación y combinación de intereses en plataformas políticas con visión de conjunto en la apreciación del interés general, que supera el por decirlo de algún modo, particularismo de la sociedad civil, deben menospreciarse en el proceso político de la integración. Muy por el contrario, el renacer de partidos dotados de plataformas programáticas integracionistas, independientemente del lugar que ocupen en el espectro de las ideologías, constituye un valiosísimo aporte de enriquecimiento de la integración política andina.

IV.
El que esto escribe no es “bolivariano”, por lo menos en el sentido en que se ha popularizado esta expresión en Venezuela, dado su uso frecuentemente acrítico, dogmático y atemporal, que propende a convertir en mito lo que es una fuente rica, siempre que sea racionalmente pensada, en estímulo a la unidad del pueblo hispanoamericano. Creo, en efecto, que el ideario de Bolívar en lo que corresponde a la meta de la creación de una comunidad de naciones en estas latitudes, conserva plena vigencia, por lo cual saludo por parte de la CAN la creación de un instituto de estudios del pensamiento bolivariano. Aquí vale la elocuente frase de Martí (1977: 190): “... porque lo que el no dejó hecho, sin hacer está hasta hoy: porque Bolívar tiene que hacer en América todavía”.

Siguiendo en buena medida el admirable estudio Bolivarismo y Monroísmo (1988: 45 y ss.) del historiador y político colombiano Indalecio Liévano Aguirre, me atrevería a subrayar como rasgos fundamentales y actualísimos. del pensamiento de Bolívar sobre este punto los siguientes: primero, la naturaleza específicamente hispanoamericana (las antiguas colonias españolas) de la Liga Anfictiónica; segundo, la consolidación de instituciones permanentes de naturaleza supranacional; tercero, su carácter de asociación perpetua; cuarto, la prohibición a los Estados miembros de contraer alianzas con otros Estados sin el previo consentimiento de la Liga; quinto, la elaboración de las bases legales de la ciudadanía hispanoamericana. En palabras de Liévano Aguirre (1988: 51): “El civic hispanoamericanus debía ser, en su concepto, la meta de una evolución política que permitiría sustituir, con el tiempo, el nacionalismo local de los países miembros de la Alianza por el gran nacionalismo hispanoamericano, que trazaría sus fronteras culturales y geográficas hacia afuera, deslindando a la gran hermandad hispanoamericana de las potencias y de las culturas que le eran verdaderamente extranjeras”; sexto, el establecimiento de un régimen de comercio preferencial entre los países miembros de la Liga; y séptimo, la disposición de un poder militar propio, disuasivo de las tentaciones hegemónicas de las potencias y bloques de poder ajenos y eventualmente hostiles a la Liga.

Sin ánimo petulante, consideramos que en el ideario bolivariano de la comunidad (hoy diríamos) latinoamericana de naciones, están las bases de la agenda para construir los cimientos de una específica forma de unidad política supranacional.

Es pertinente, a nuestro entender, entroncar la reflexión bolivariana con la globalización, esa cruda pero no por ello menos real tendencia mundial que traspasa y modifica, para bien o para mal, el comportamiento de las naciones, a todo evento impulso de erosión de la autonomía decisional de los Estados.

La globalización está signada por la imprevisibilidad consecuente de la imbricación de Estados nacionales con actores trasnacionales dotados de una particular racionalidad, en múltiples y fluidas relaciones en los planos más diversos del obrar humano (económico, político, cultural, militar), donde está ausente la idea de orden e “integrabilidad” (cfr. Beck, 1998). Frente a esta tendencia de alguna manera irrefrenable, la integración constituye la mejor opción de los Estados nacionales para adecuarse a ella, aprovechando sus ventajas y reduciendo sus desventajas. Dentro del proceso de integración lo político adquiere una significativa importancia, como eje de gobernabilidad capaz de ofrecer un sentido de “integrabilidad” a las partes componentes, fortalecer sus capacidades de adaptación a la fluida y cambiante dinámica globalizadora, reduciendo la complejidad en sus relaciones con el ambiente, en suma, con la capacidad de autorrepresentarse la realidad con un grado de autonomía decisional muy superior a la de los Estados miembros, individualmente considerados, y con efectos directamente beneficiosos para el conjunto, incluidas sus partes integrantes.

V.
Como acicate a la discusión presento a continuación, adrede desgranadas, unas primeras conclusiones, por supuesto que cargadas de interrogantes, aparte de su evidente provisionalidad, en función de los objetivos trazados por este pequeño ensayo:

1)
La integración política tiene como propósito la construcción de una forma de unidad política, lo cual significa la necesidad de abrir un amplio debate sobre las metas que nos propongamos alcanzar para la CAN, el plazo que nos damos para alcanzarla y las etapas que es ineludible previamente “quemar”.

2)
La integración política debe abordarse como proceso en estrecha coordinación con la integración económica, consecuencia de la definición para fines del 2005 de un mercado común andino, lo que constituye una decisión ya tomada y ratificada por la CAN.

3)
El proceso de integración política, dada su naturaleza y ambiciosas posibilidades, desborda a los gobernantes así como a los órganos componentes de la CAN, lo cual compromete desde ya la elaboración de una agenda de incorporación de la sociedad civil de nuestras respectivas naciones, en aras de la consolidación de una “sociedad civil andina”.

4)
Igualmente debe elaborarse una intensiva agenda que coadyuve a comprendernos mejor, a incentivar e intensificar nuestra relación cultural, a definir ambiciosos planes educativos, de manera especial sobre la historia y la geografía andina y latinoamericana, y a incentivar todo género de redes comunicacionales, incluidas las virtuales, y de manera particular el turismo, en razón de sus insospechadas posibilidades de contacto humano directo.

5)
La “voluntad integracionista” es una condición necesaria para el éxito de las tareas propuestas. Ello se traduce en actitudes y comportamientos favorables y eficaces, de manera especial por parte de los actores de mayor responsabilidad y peso (comenzando por los jefes de Estado), que generen confianza mutua, sinceridad, exorcismo del mal retoricista, en todos los factores intervinientes en el proceso. Ello implica el compromiso de cumplir lo propuesto y aprobado (decisiones de los órganos., incluidas las sentencias de la jurisdicción andina) en los plazos previamente acordados, y avanzar sin vacilaciones en la observancia de los cronogramas.

6)
La creación de una comunidad política andina debe conjugarse permanente y estrechamente con el proceso de desarrollo de la integración latinoamericana, y su desiderátum hacia una comunidad latinoamericana de naciones, por la sencilla razón de que los logros en la institucionalización de la primera deben repercutir favorablemente en la segunda y viceversa. El “tren” más rápido debe enganchar a su locomotora al “tren” más lento.

7)
El reto de la integración política es ingente y ambicioso, por lo cual debe perfeccionarse la coordinación de la vigente institucionalidad orgánica de la CAN, superando los solapamientos, la redundancia de funciones y las deficiencias jurídicas, todos ellos elementos distorsionantes, y a todo evento perturbadores, para la eficacia de la política integracionista.

8)
La Política Exterior Común de la CAN (vid. Decisiones 475, 476 y 477) constituye un formidable mecanismo de dirección de la comunidad. En sí mismo es un instrumento político de primerísima importancia, tanto en la definición como en la implementación de la política comunitaria en función de la construcción de la comunidad política andina. Los principios de gradualidad, integralidad y flexibilidad, que orientan la formulación y ejecución de la Política Exterior Común, pienso que deben también orientar los propósitos específicamente políticos de la comunidad.

9)
Junto a la Política Exterior Común, la estrategia de integración debe incluir entre sus prioridades el establecimiento de un sistema de seguridad y defensa comunitario, pues la seguridad andina constituye una suerte de política paraguas, que adecuadamente diseñada contribuye decididamente en la lucha contra terribles flagelos que conspiran directamente sobre la integración, como son los casos del narcotráfico y la violencia endémica, amén del armamentismo irracional. Por supuesto tal sistema de seguridad debe ser democrático, donde se conjugue la participación de la sociedad civil.

10)
Para terminar, dentro de las prioridades políticas de la integración debe inscribirse el establecimiento de la ciudadanía andina. Nunca está demás enfatizar que el propósito y fin de la integración está en el pueblo como soberano popular, que a todo evento debe ser consultado directamente en lo que concierne a las transcendentales decisiones que se avizoran, si apostamos definitivamente por un sueño que queremos convertir en realidad. Permítaseme concluir con una pertinente cita respaldada por la autoridad de Max Weber (1967: 178) el gran sociólogo alemán:


“La política consiste en una dura y prolongada penetración a través de tenaces resistencias, para la que se requiere, al mismo tiempo, pasión y mesura. Es completamente cierto, y así lo prueba la Historia, que en este mundo no se consigue nunca lo posible si no se intenta lo imposible una y otra vez”.
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EXPERIENCIAS EUROPEAS EN TORNO A LA LOGICA DE COOPERAR POLITICAMENTE: COMENTARIOS SOBRE LA INTEGRACION EUROPEA. */
Introducción

No cabe ninguna duda que la integración europea pertenece a los grandes éxitos de la historia contemporánea del globo. Lo que empezó con el famoso discurso de Zurich de Sir Winston Churchill de 1946 y ganó sus primeros dibujos concretos por el entonces canciller francés Robert Schumann y los esfuerzos político-intelectuales de Jean Monnet como presidente de la Comunidad Europea del Carbón y el Acero (CECA), resultó en la firma en Roma de los Tratados constitutivos de la Comunidad Económica Europea y de Euratom el día 25 de marzo de 1957.

Hoy en día y después varias reformas y ampliaciones, la Unión Europea comprende 15 estados. La población de los 15 comprende 373 millones de habitantes, su producto social (6.764,9 Billones de ECUs) había sido en 1996 mayor que el producto de los EE.UU. (5.961) y casi el doble del Japón (3.628,9).
 Las importaciones y exportaciones del Europa de los 15 son alrededor de 4 veces más grandes que el comercio exterior de todo el NAFTA y casi 20 veces más grande que el del Japón.

Lo que cuenta realmente mucho más que todas esas cifras económicas, es que gracias a la Integración Europea, los miembros de la Comunidad o sea de la Unión y casi todos sus vecinos gozan de una paz única entre sí. Las guerras sangrientas entre los europeos (si dejamos por un momento al lado la Ex-Yugoslavia) se volvieron memoria en los libros de texto de los alumnos.

¿Cuál habría sido el fundamento o el secreto de estos logros?

Jean Monnet tenía una visión del futuro europeo de una entidad política. Eso por lo menos a largo plazo. La realización requería -según él- paciencia, es decir inicios menos ambiciosos y más inmediatamente convincentes para los “grupos de clave” de su tiempo. Por ende primeras etapas económicas en el proyecto histórico. Pero hay que insistir que la justificación básica y final de la integración europea era y sigue siendo una visión claramente política. Por eso no sorprende que la primera generación de los teóricos internacionales de la integración europea calculaba con un mecanismo que llamaban “spill over effect”, es decir, con algo como un automatismo entre la convivencia económica a la convivencia social y finalmente política.

Esta corta introducción serla incompleta sin mencionar la situación de Alemania en aquella época y los roles de los Estados Unidos y Rusia. Existía una necesidad general de controlar a los alemanes, y existía prácticamente al mismo tiempo el deseo norteamericano de revitalizar Europa hasta el punto de recuperar su autonomía relativa frente a una Unión Soviética que amenazaba la independencia europea. En consecuencia, el dicho “federador externo” juega un rol casi indispensable en las consideraciones analíticas y prácticas de la integración.
 El “federador externo” puede ser una amenaza de afuera, pero también ‑ como en el caso del “Plan Marshall” – una asistencia del tipo catalizador.

Subrayar el éxito de la integración europea es una de las caras de la moneda. La otra son los rasgos de una crisis actual que pueden sensibilizar la política operativa de la integración en otros continentes sin permitir de considerar el perfil actual de la Unión Europea como un paradigma para terceros.

La lógica del éxito político de la integración europea

Desde los inicios, la integración Europea tenía algunos fundamentos y pilares, que hicieron seguro el éxito del nuevo experimento. Me permito mencionar los elementos más importantes:

La firme convicción entre las élites políticas, culturales y económicas en Francia, en la nueva República Federal de Alemania, en Italia, en el grupo de Benelux y en otros países de Europa Oriental, era que una cooperación lo más estrecha posible, aún mejor una integración auténtica, por lo menos en esferas y recintos importantes, serían la única solución para dar paz al viejo continente.

De la misma filosofía fundamental se desprendió la convicción de que la integración era el único camino para la sobrevivencia autónoma y sustentable de la identidad europea dentro de contextos internacionales que amenazaban dividir el mundo en dos campos dominantes.

Estaba muy claro para los Adenauer, Schumann, de Gasperi y otros, que la integración significaría algo prácticamente irreversible, armado con elementos de supranacionalidad ‑ lo último con garantías constitucionales nacionales.

Dicha supranacionalidad tenía y sigue teniendo su vitalidad política por tres elementos indispensables: a) por competencias más o menos claramente definidas de políticas comunes, b) por un tribunal auténticamente “beyond the nation-state”, cuyas fallas fueron aceptadas como superiores a la legislación nacional o sea decisiones definidas en las políticas nacionales, c) por una red de instituciones y estructuras comunes que debían existir no como suplemento de las normas y gobiernos nacionales sino independientemente de los mismos y con una base financiera propia y asegurada.

Aunque esta política integracionista era un conjunto de medidas y pasos desde “de arriba”, el clima político en general en todos los años 50 hasta 80 o 90 era en favor de la integración. En particular la juventud europea vivía años de un entusiasmo marcado pro-integracionista.

La integración europea tenía casi desde sus inicios, más precisamente desde el fracasado Plan Pleven de 1950, una cierta estabilización gratuita en el campo de la seguridad. La calidad de ser miembros en la OTAN y la posición militar norteamericana muy fuerte en Europa estorbaba a los europeos de entrar en un campo bastante delicado de su convivencia y establecer su propio esquema de defensa ‑ eso no obstante de la posición relativamente independiente de Francia en asuntos de seguridad.

La integración europea nunca ha sido un avance lineal, continuado sin retrasos, libre de colisiones y pleitos. Una de las problemáticas internas consistió en formas poco congruentes de la identificación con los rumbos escogidos.

Mientras por ejemplo la Francia del general de Gaulle insistió que Europa era y debería ser en el futuro un conjunto de patrias, los alemanes echaron su identificación nacional casi completamente en el desenvolvimiento futuro del esquema de la integración. Irritante para los otros era también el creciente peso económico y tecnológico de la República Federal de Alemania ‑ eso con el marco alemán como la moneda dominante del viejo continente.

Pero no obstante tales dificultades, la casa común europea crecía, y crecía con toda una red de instituciones originarias y adicionales, que venían por añadidura. Después de negociaciones no siempre fáciles, entraron en el transcurso de los años a la Comunidad de los Seis: Dinamarca, Irlanda, el Reino Unido, y más tarde Grecia, Portugal y España. Posteriormente en 1995, Austria, Finlandia y Suecia.

La forma de convivir políticamente queda una mezcla, cada año más complicado, de elementos supranacionales e inter-gubernamentales. Y desde los inicios de la Comunidad y la Unión posteriormente, coexisten perfiles multilaterales y bilaterales dentro del mismo esquema de la integración, siendo el ejemplo más notable e influyente del último, la colaboración muy estrecha entre Francia y Alemania, que, sin embargo, en los años 90 recibieron fisuras, que se deben en cierta medida a la unificación alemana, y en los últimos dos años adicionalmente a una alianza nueva Schröder ‑ Blair.

A pesar de estas ampliaciones, de las complicaciones en las relaciones entre estados nacionales que vivían también en circunstancias cambiantes del mundo internacional, la estructura básica de la integración quedó en vigor, aunque con pesos mudantes en sus competencias.

La Comisión Europea, hoy en día compuesta por 20 comisariados, representa los intereses comunes de la Unión en el interior y en el exterior. La Comisión es el dueño de la mayoría de los empleados de la Unión, tiene derecho de iniciativa en el proceso de la legislación común y supervisa, en nombre del Consejo, la ejecución de las decisiones comunes.

El Consejo de la Unión Europea representa a los Estados Miembros. Se trata de un conjunto de consejos de ministros nacionales, que inician ‑en contacto estrecho con la Comisión‑ las decisiones de la Unión. En materias de la política Exterior y de Seguridad Común dispone de competencias dominantes. El Consejo queda sujeto al Alto Tribunal en Luxemburgo. Goza de la asistencia del Comité de Representantes Permanentes (COREPER) y de alrededor de 2.500 funcionarios.

El Consejo Europeo es una institución relativamente nueva, formalmente aún en sentido jurídico fuera de Comunidad en sus tratados originales y “encima” de los equilibrios y funciones en el Tratado de Maastricht. En el Consejo Europeo, los jefes de Estado o de Gobierno se reúnen por lo general entre 3 y 6 (!) veces el año. Ahí se deciden las grandes orientaciones de la Unión y sus líneas directrices. El Consejo es prácticamente también el “Arquitecto constitucional” (Weidenfeld/Wessels) de la integración europea. Existe una estrecha vinculación entre la Comisión y el Consejo Europeo, por ejemplo por el hecho que el Presidente de la Comisión participa como socio en las actividades del Consejo.

Ya se mencionaba del Tribunal de Justicia su posición responsable y respetada que desde los primeros días de la integración no existía solamente en la teoría o sea en los códigos, sino en la realidad. En otras palabras: el derecho europeo quiebra el derecho nacional en campos definidos.

El Parlamento Europeo, elegido desde 1979 por sufragio directo (y que tenía un precursor ya en la vieja Comunidad Europea del Carbón y del Acero en forma de una Asamblea Común), representa a los pueblos de la Unión Europea. Hay actualmente 626 parlamentarios europeos, reflejando muy grosso modo el número de los habitantes de los Estados Miembros. El Parlamento Europeo ha ganado paso a paso más derechos frente a los otros órganos de la Unión, en particular en asuntos del presupuesto y de nombramiento de la Comisión. Su límite principal es que hasta la fecha no tiene derecho formal de iniciativas de leyes.

Eso es un bosquejo absolutamente corto de las instituciones principales, a las cuales se debe añadir otros más: La Conferencia Intergubernamental, El Banco Europeo de Inversiones, el Instituto Monetario Europeo, el Tribunal de Cuentas, el Comité de las Regiones, el Comité Económico y Social, para mencionar los más importantes.

Hay pleitos y rivalidades sobre los puestos directrices en un aparato administrativo y parlamentario europeo, que comprende alrededor de 30.000 personas en Bruselas, Luxemburgo y Estrasburgo, en las capitales europeas y en las instituciones (delegaciones) que representan a la Unión Europea en otros continentes y terceros países. Hay divergencias sobre las contribuciones financieras nacionales, que a largo plazo amenazan con paralizar el funcionamiento regular de la Unión.

El proceso del reclutamiento de los funcionarios no está siempre libre de prejuicios, que se deben en parte al proceso francés de la administración en Bruselas. Se podría fácilmente añadir toda una lista de dificultades de este nivel, que pertenecen obviamente a los negocios triviales de cada integración. Existen sí, pero no pueden desplazar la parte positiva:

(
Los políticos de alto nivel se conocen muy bien y están absolutamente acostumbrados a veme mutuamente ‑por ejemplo vía el Consejo de Europa o sea los consejos concretos de ministros‑ varios días al mes. Lo mismo ocurre al nivel de los jefes de Gobierno o del Estado. Muchos de ellos se tutean, hablan y discuten entre sí casi fuera de los límites del protocolo. Las ventajas son inmensas: La normalidad europea es el pragmatismo en el tratamiento de asuntos bilaterales y multilaterales. Cuestiones del prestigio nacional si existen y siguen sobrevivir, pero tienen hoy en día un peso relativamente bajo, en cierto modo fuera de la imaginación de los europeos hace una o dos o tres generaciones. No todas las altas personalidades son amigos, y en casos dados “la química” corresponde o no. Rige la normalidad y no el peso de “Francia”, “Italia”, “Alemania”, etc. Eso no excluye la articulación y la exposición de intereses nacionales, tampoco envía ciertos tabúes nacionales a destierros imaginativos. Parece, sin embargo, que la sensibilidad nacional es más fuerte en el grupo de los Estados Miembros pequeños y medianos ‑en particular‑ frente a los Estados grandes. El clima en el trato mutuo de la clase dirigente europea en los asuntos de la Unión permite nuevos estilos de la discusión.

(
La misma familiaridad existe en el nivel de los altos funcionarios. El éxito y la sobrevivencia de la integración dependen en gran medida de la forma de los contactos y relaciones entre los altos funcionarios en los gobiernos nacionales y en Bruselas, Luxemburgo y Estrasburgo. Y estas relaciones son estrechas, también pragmáticas y en no pocos casos cordiales.

(
Todo eso se repite en los niveles parlamentarios y en las alianzas de los partidos, en las relaciones entre funcionarios y los representantes de los grandes grupos de Euro-intereses, de las cuales existen más que 1.000 a nivel de empresarios, sindicatos, grupos sociales, etc.

(
La Europa integrada de hoy conoce muy pocos miedos de contactarse en muchos niveles. Imagínense que los cadetes y los oficiales militares jóvenes de naciones, que hasta ayer o anteayer se consideraron como enemigos mortales, visitan los mismos colegios militares, aprenden a aceptar comandos de “extranjeros” ‑ no en casos excepcionales bajo el alto comando de la “cocina francesa”.

(
Una de las expresiones más finas de la convivencia ligera lograda en muchas partes de Europa es la cancelación de los controles en las fronteras. Quien viaja de Austria a Italia o por ejemplo de Alemania a Francia ve en los dos lados de las (viejas) fronteras las casas antiguas del control policial y aduanero. Se trata de edificios e instalaciones absolutamente vacuas de gentes, de monumentos de un pasado superado. El “Tratado de Schengen” es el símbolo más aparente de la filosofía básica europea: El movimiento libre de ciudadanos, de bienes y del capital y la armonización de las políticas y medidas fronterizas. Con eso no quiero indicar que todo funciona sin restricciones y perturbaciones. Lo logrado supera claramente las barreras y los fosos del pasado.

(
Hay algo como una habilitación o sea normalización en la convivencia de los europeos, que se expresa también muy claramente en las enseñanzas en las escuelas y en las universidades y en particular en los medios de comunicación, en particular en la prensa. “El País”, “Le Monde”, “The Economist”, “Die Frankfurter Allgemeine Zeitung” y muchos otros periódicos de este nivel se vuelven cada año más en representantes de lo europeo, en lo fundamental y en las noticias del día o de la semana.

(
La medida más radical de esta convivencia europea es el gran experimento de una moneda única, el Euro. La transformación de monedas nacionales en una moneda común está todavía en trámite, y si el experimento funciona o no, es todavía no absolutamente asegurado. Hay que ver que a la historia de la nueva moneda pertenece un cierto miedo frente a la fuerza del marco alemán y la posición dominante de la Deutsche Bundesbank en Frankfurt. Pero el simple hecho que élites responsables en 10 países europeos se atrevían a entrar en campos monetarios vírgenes comprueba una confianza en un futuro económico, social y financiero común.

Hay que ver, sin embargo, que hemos logrado con este último ejemplo ciertos límites del proceso integracionista europeo, que va más allá del Euro y de los asuntos monetarios y económicos: El Euro no es compartido por todos los miembros de la Unión; se trata claramente de una decisión desde “de arriba”, y el futuro del Euro está armado con ciertas incertidumbres. El “Tratado de Schengen” es también un tratado multilateral, pero no un asunto de la Unión como tal.

La Integración Europea tiene debilidades, de las cuales tenemos que hablar también, si queremos dibujar un cuadro justo y equilibrado de Europa que merece una discusión internacional sobre rumbos aplicables de cooperación e integración regional.

Puntos de irritación en la integración política europea

Los historiadores y hoy en día los científicos sociales llamamos procesos de aprendizaje colectivo, en aquellos casos aculturación, en las cuales vemos efectos positivos. La cultura paradigmática desplaza o suprime la cultura original por su superioridad. Pero valle la pena considerar diferenciaciones. La aculturación no funciona o no convence si el paradigma revela dificultades que provocan distancia y no imitación. Concretamente: Aunque la política de la integración andina puede descubrir rasgos muy constructivos en la integración europea, vale la pena recordar defectos europeos que se debe evitar dentro de lo posible. De eso trata esta segunda parte de mi corta ponencia.

La crisis actual de la integración europea ‑si la palabra crisis aparece demasiado fuerte, propongo la palabra inglés “shortcomings”‑ tiene como puntos de salida cuatro elementos:

Primero: El doble “federador externo” tradicional ya no existe más en el sentido de lustros anteriores. La amenaza soviética pertenece a la historia. El rol o la función del segundo federador EE.UU. parece ambivalente: Aunque Washington mantiene un cierto interés en la unidad de sus aliados en Europa, ellos mismos entran en el escenario internacional cada año con más autoconciencia de su peso internacional por lo menos en términos económicos y de todas maneras culturales. Por lo menos los europeos del continente no tienen mucho atractivo en el modelo norteamericano de un capitalismo prácticamente desnudo. Un libro recientemente publicado por el ex-canciller alemán Helmut Schmidt
 lo revela muy claramente.

Segundo: Como nuevo “federador externo” aparece ‑como en otros continentes y regiones
‑ la globalización. La globalización requiere otras políticas comunes que la vieja política económica común, o la política agraria tradicional o la política de ajuste regional ‑ una de las fuerzas más convincentes del pasado. De la globalización se desprenden consecuencias institucionales innovadoras y políticas nacionales, bilaterales, multilaterales, y comunes, por ejemplo en los campos de la investigación y de la cooperación científica y universitaria y en el campo muy delicado de un control internacional de los flujos financieros.

Tercero: La pendiente ampliación de la Unión por una docena de Estados o más ha revelado que no es posible continuar con revisiones y complementos de la antigua lógica de los Tratados de Roma de 1957, porque un esquema integracionista de muy pronto de 19 y un poco más tarde de casi 30 miembros, demanda nuevos fines, metas, instituciones y estructuras.

En términos positivos, eso significa algo como una revisión muy radical de la lógica de la integración europea, y en términos de un paradigma posible, dirigidos para y hacia afuera y hacia terceros (por ejemplo la Unión Andina), cautelas que en el pasado tenían menos peso.

Quisiera concentrarme en los puntos siguientes:

(
El tema central de la revisión de la integración europea se llama hoy en día finalidad.
 El viejo proyecto de Jean Monnet y su llamada filosofía intrínseca del “spill over” requiere una traducción en estructuras y metas más precisas. El “muddling through” tradicional no sirve más en una Europa en la cual la unión económica (escrita conscientemente con letras chicas) está ampliamente realizada. Eso significa que la economía es cada día menos el motor de la integración. Pero un “procedere” político sin una visión concreta del esquema futuro en términos político-constitucionales parece una contradicción en sí mismo.
 En estos contextos, las discrepancias internas en Europa son enormes. Oscilan entre la visión de Estados Unidos de Europa y discusiones sobre federaciones de índoles diversas hasta el concepto de un gran mercado común.

(
Dentro de la discusión sobre la finalidad se mueve la discusión adicional sobre una Constitución Europea o una Ley Fundamental ‑ todo eso con personalidades en pro y en contra. Tanto los “europeos profesionales” como las élites en los Estados Miembros como el “público europeo” saben que existe una red no transparente y casi no practicable de tratados, artículos, decisiones y protocolos que paraliza más que contribuye al funcionamiento de la Unión. Se conecta esperanzas de reforma con la Cumbre de Biarritz en octubre y con las negociaciones en Nizza a principios de diciembre de este año 2000. Sin embargo, Francia, que ocupa en la actualidad la presidencia europea ya ha señalado que prefiere un fracaso de estos planes en lugar de un compromiso mínimo que no abre perspectivas para el futuro.

(
El Tratado de Amsterdam dejó abierto algunos puntos centrales (toma de decisiones por mayorías calificadas, peso de los votos en el Consejo Europeo y tamaño y composición futuros de la Comisión). Una comisión por ejemplo, que se constituye como extrapolación de la Comisión actual, comprendería en el caso de una Unión de 27 a 33 comisarios, en el caso de una Unión de 28 (con Turquía) a 35 comisarios.
 Que eso aumentaría la confusión y las rivalidades en el comportamiento de Bruselas, es tan obvio que se discute desde hace años modelos alternativos ‑ sin lograr hasta la fecha soluciones viables. Lo mismo ocurre con los otros dos elementos del llamado “left over” de Amsterdam. En el contexto de estas discusiones caen las sugerencias y controversias sobre el tamaño y las competencias de todas las estructuras existentes de la Unión, incluso el Parlamento Europeo.

(
El incubo más grande de la situación europea en perspectiva es la ampliación. La admisión de Turquía, pero también de países como Malta, Rumania o Bulgaria rompería cada posibilidad de considerar una identidad cultural europea como fundamento de la Unión ‑rasgos indispensables en la posición Europea en la Globalización (siendo eso definitivamente una posición compartida entre Alemania y Francia).

(
Todos los miembros de la Unión están en favor de la ampliación, aunque el sentimiento de la urgencia difiere. Todos reconocen, sin embargo que la lógica institucional y estructural de los “Seis de Roma” no es más aplicable. Tampoco podemos continuar con las modalidades actuales del financiamiento, de la política estructural y la continua preferencia de la política agraria en el presupuesto de Bruselas, porque solamente la adhesión de Polonia a la Unión rompería todas las posibilidades financieras actuales.
 No es probable que los políticos encontrarán hasta Nizza soluciones constitucionales más allá de arreglos verbales y facultativos. las sugerencias más concretas vienen hoy en día por “think tanks” y grupos de científicos y pensadores profesionales en asuntos europeos,
 que existen desde hace muchos años en varios Estados Miembros. Es obvio que no siempre coinciden. Hay que ver, sin embargo, que no encontramos ninguna alta autoridad dentro del esquema de los Tratados Europeos y encima de ellos, que dispone de la calidad política-intelectual y del prestigio necesario de integrar las visiones de la “comunidad intelectual” en un esquema aplicable para el futuro.

(
No obstante de eso, muchos analistas y también una parte considerable de políticos, altos funcionarios, diplomáticos y parlamentarios están de acuerdo que la Unión tiene claros déficit democráticos. La Unión es un asunto supranacional, inter-gubernamental y de autosuficiencias de sus altos funcionarios. Las tres piedras del escándalo más obvias son las competencias aún no plenamente desarrolladas del Parlamento, a que le debe tocar en el futuro el derecho de iniciativa de leyes; la Comisión y sus grandes cuerpos de una burocracia concentrada en sus propias actividades (e ilusiones); y la existencia de varios Consejos de alto y altísimo nivel, cuyos derechos y competencias no siempre aparecen en lo jurídico pero ausentes también de la transparencia necesaria en lo político, siendo no solamente el último punto un elemento indispensable en la publicidad que demanda la democracia.

(
Se nota los límites de la democracia europea muy claramente en la participación popular en elecciones europeas. Se observa una tendencia creciente y significativa del abstencionismo en los últimos lustros. Mientras que en Alemania, por ejemplo, en 1994, 60% de los ciudadanos con derecho a voto participaron en las elecciones del Parlamento Europeo, en 1999 votaron solamente 45,2%. El promedio europeo es para 1994, 56,7%, para 1999 50,2%.
 En términos generales y mucho más allá de las elecciones: Europa está presente hoy en día mucho menos que antes en la conciencia política de Fulano de Tal. Todas las encuestas disponibles lo comprueba. El ciudadano del año 2000 está ciertamente no en contra de la integración europea como perspectiva directiva en general. Pero posee una marcada desconfianza contra “Bruselas” y su afán de reglar demasiadas cosas en forma absolutamente burocrática. En general, se multiplica una incertidumbre difusa sobre el futuro de la integración. El plebiscito de los daneses contra el Euro (53%) significa en este contexto mucho más que un voto en contra de la nueva moneda (porque en la práctica la corona danesa queda absolutamente fijada al marco alemán o sea al Euro). Es un tiro de aviso frente a la proa del barco de un optimismo pro-europeo desmesurado. Otra preocupación es la ausencia de discusiones estratégicas sobre este futuro europeo entre las élites nacionales. Si eso continúa, somos testigos de un desecamiento de aquellos sectores de la población que más que otros y en muchas regiones del globo se destacan como los portadores más indispensables de cada forma de cooperación e integración.

(
Ciertamente Praga y Varsovia y Budapest son per definitionem en términos de la historia y de la cultura, capitales europeos, núcleos de la gran familia europea ‑ y hay otros ejemplos más que caen en este cuadro o sea en este documento imaginativo de la membresía Europea. Pero la ampliación inevitable trae consigo tres alternativas, de las cuales las dos últimas son las más probables y más irritantes en términos de la existencia futura de la integración europea.


a)
Los países nórdicos de la Unión piensan obviamente más en la posibilidad de reformas de las instituciones existentes con una cierta reducción de la influencia de Bruselas y correcciones posibles de las contradicciones e intersecciones institucionales en los órganos y tratados existentes. Suecia ocupará la Presidencia el día º1 de Enero del 2001. Los comentarios recientes del Señor Persson, Jefe de gobierno en Estocolmo, han sido muy claros. Esta posición puede contar con simpatías en el Reino Unido (aunque los ingleses entran más y más en discusiones divergentes sobre la problemática europea). Coincide paradójicamente también con ciertas demandas del señor Prodi que piensa en el fortalecimiento de la Comisión.
 Estas posiciones corren el peligro que se continúe el “muddling through” tradicional con todos sus riesgos para el futuro, pero tiene para sus adherentes el provecho de evitar una calidad constitucional y estadista más alta de la Unión, expresada por ejemplo en la idea de una Federación Europea.


b)
Otra alternativa se revela de deliberaciones “de alta voz” del canciller alemán, Joschka Fischer y de Jacques Chirac. Aunque hay discrepancias en lo detallado, las coincidencias reflejan en regreso a los inicios de la integración europea, de las cuales el legendario “The Economist” de Inglaterra nos recuerda cada semana cuando trata asuntos europeos en un párrafo que se llama “Charlemagne”.



La idea de Fischer es la perfección de la integración europea por parte de un núcleo limitado de Estados, en la cual la estrecha alianza entre Francia y Alemania queda fuera de toda duda.
 La sugerencia es una Federación Europea dentro de un acto constitucional nuevo y sui generis, que debe arreglar en formas más claras y transparentes la división de competencias entre los Estados Miembros nacionales y una Unión auténticamente política.



Si no queremos caer en una erosión ‑en palabras de Fischer‑ y si la integración auténtica, es en la agenda de la historia de Europa, sería muy aconsejable empezar con un pequeño grupo de estados como hueso y núcleo de la integración, a la cual se podrían añadir otros Estados capacitados para la integración.



Entre otros, el Presidente Francés Jacques Chirac contestó ante el Bundestag alemán en Berlín pocos días antes de la Presidencia Europea de Francia.
 Chirac subraya más que el alemán la continuación indispensable de Estados nacionales soberanos, pero sugiere para la necesaria transformación de la actual Unión en una entidad más viable, un grupo de Estados pioneros, de las cuales Alemania y Francia tendrían que aceptar el rol de una vanguardia. Propone empezar con tal grupo directamente después de Nizza. Este grupo debería dedicarse con prioridad a una armonización de las políticas económicas, asuntos de la defensa y de seguridad en y de Europa y el combate contra la criminalidad. Después de una época de tránsito de varios años, vendría la hora de una gran “Constitución Europea”. Hay ideas adicionales ‑ por ejemplo por parte del Ex-Presidente de la Comisión Jacques Delors o de Valéry Giscard d’Estaing o de Helmut Schmidt, quienes hablan de una vanguardia europea o sea de la alta responsabilidad de los miembros del club Euro o de otros con “buena voluntad”.



La dirección de todas estas contribuciones por los europeos vivientes y más destacados de la integración coincide con la reflexión sobre “Charlemagne” y el fin del método Monnet.


c)
La tercera alternativa es la siguiente: Una Europa más amplia que la Europa de los 15 no es viable en términos estrictos de una integración en el sentido económico y mucho menos en el sentido político. Y hay dudas que se podría definir una entidad de este tamaño y de esta diversidad en términos culturales. La gran Europa es más un gran espacio de estabilidad, un acquis communautaire para el mantenimiento de la paz entre los europeos y la posición europea a nivel global. La integración sería en este caso asunto de grupos más pequeños y más flexibles.

Conclusión

Vivimos en Europa en una época de la necesidad de arquitectos políticos. No es la hora de dictámenes del estilo Tindemanns y de empujes particulares del estilo Delors. Una simple expansión de la membrecía hasta 30 miembros trae consigo el peligro de una implosión, comparable a los dibujos enseñados por Paul Kennedy en su famoso libro “The Rise and the Fall of the Great Powers”,
 porque ni la energía general ni los recursos concretos alcanzarían para el funcionamiento de un proyecto histórico de tal tamaño y de tal peso. Un gran espacio de estabilidad y de una creciente identidad tiene un valor en sí y vale muchos esfuerzos.

Lo más ambicioso ‑una Unión Europea auténtica con su propia alma política y con un equilibrio auténtico, legítimo y transparente frente a los Estados nacionales miembros, que puede ser soberana en asuntos de su moneda, de su defensa, de la armonización de sus políticas sociales‑ necesita una idea de sí misma y depende con alta probabilidad histórica en su realización de subgrupos maduros para la integración y de una legitimación clara de los ciudadanos.

Repito en este contexto de una reflexión sobre la intensificación de lo político en la Comunidad Andina, que Europa ofrece una lista de puntos positivos de la integración, que valen la pena estudiar seriamente, pero que Europa presta también con sus problemas de la transición actual, puntos de atención negativos, trampas que se podría reconocer y ‑¡ojalá!‑ evitar.

A los puntos positivos y paradigmáticos pertenecen:

(
El cese parcial de las soberanías nacionales sin restricciones y rechazos por gobiernos nacionales.

(
Un Tribunal efectivo que vigile el proceso

(
Una jerarquía entre el derecho de la comunidad y las leyes nacionales en las materias de la integración (eso por lo menos en la teoría jurídica).

(
Instituciones adecuadas para el funcionamiento de la división de trabajo político y administrativo entre instancias centrales y los gobiernos nacionales.

(
Un fundamento financiero absolutamente seguro e independiente del clima político cambiante de los Estados nacionales.

(
Una participación parlamentaria efectiva.

(
La participación de “grupos claves”, en particular de grupos de los sectores más significativos de las sociedades civiles, es decir de los mundos empresariales y sociales.

(
Una asegurada legitimación por parte de los ciudadanos.

(
Formas de concertación y de confianza muy estrecha entre las élites que determinan el rumbo y el funcionamiento de la integración.

(
Medios de comunicación que acompañan todos estos procesos y desarrollos con una benevolencia crítica-constructiva.

(
Una viable “comunidad científica” como fuente de ideas y de sugerencias.

(
Adicionalmente, un “federador externo” o un conjunto de “federadores externos” en función del catalizador de la integración.

Los retos en la actualidad integracionista europea son también muy obvios y tienen mucho que ver con la nueva situación internacional después del fin de la Guerra Fría, y con la doble tarea de ampliar y profundizar.

(
La finalidad de Europa, es decir las metas y el resultado preferido y concertado de la Integración Europea no son muy claros.

(
Faltan los grandes estadistas del pasado del tipo Robert Schumann.

(
El método Monnet con su lógica del “spill over” ya no sirve más.

(
En términos de instituciones, estructuras y competencias nos sentimos confrontados con los resultados de un “muddling through” al cual le falta transparencia, racionalidad y en muchos casos efectividad.

(
En particular, la existencia de dos Consejos y de una Comisión, que viven en términos prácticos casi fuera de un control auténtico, no es tolerable. 

(
Hay que dar al Parlamento el derecho tradicional parlamentario de proponer iniciativas de leyes.

(
Es muy necesario ampliar la base democrático-popular en muchos niveles, porque una integración desde “de arriba” y por encima de los ciudadanos no tiene fundamento.

En el caso de la Comunidad Andina no es necesario reflexionar sobre ampliaciones con las mismas preocupaciones que dominan a los europeos. Del caso de Europa se desprenden, sin embargo, dos puntos más que valen la consideración:

(
La integración no funciona solamente en función de intereses económicos y políticos. El factor cultural es un pilar fundamental para generar la identidad necesaria.

(
Continuidad en los esfuerzos y en la política de la integración son las virtudes más indispensables para cada éxito ‑ y el éxito marcha en estos asuntos siempre a largo plazo.

(
La división de competencias entre gobiernos nacionales y los órganos máximos de la integración no deben ser sujetos al cambio de regímenes políticos cambiantes.

Tenemos los europeos o los latinoamericanos/andinos alternativas a la integración? Veo dos: O un lugar indefinido e inconsistente entre la rivalidad entre los EE.UU. y Asia-Pacífico ‑ veo este peligro para los dos. O dependencias de terceros, que expropian nuestras identidades. Vale la pena recordar la herencia cultural de Europa. Vale la pena recordar la rica herencia cultural de los países andinos y del Bolivarismo, que merece hoy en día un lugar indispensable en las escuelas, en los medios de comunicación y en las cabezas y corazones de las élites.

* * * * *































� El contexto internacional es analizado con mayor amplitud en el Anexo 1.
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